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^n id a o 8°Za

PorDecDE COOPERa C1ON Núm. 71.319
de sep^e0 *a Pres*dencia de la Corporación número 1.115 de 1988, 

u‘recto de [asm [e’se ha resuelto la contratación por medio de concierto 
nt. dación i °braS de construcción de aceras en vía provincial y 
l^'Prana, inclu^d'° Urbano de *a CV-635 (segunda fase), en la localidad de

COntpeienri. ‘ as en *os P^nes de cooperación a las obras y servicios de 
le •Dec°nformíÜU^CÍpal de 1987 Y '988.
0®LS*ativo78| J. । con *° dispuesto en el artículo 122.1 del Real Decreto 
1^. 0 días, e| p|¡ee 9X6, de *8 de abril, se expone al público, por término de 
c '^ción, púdica dC cond*c’ones económico-administrativas que regirá la 

'y6*1 Pertinentes086 dentro de* m*smo formular las alegaciones que se

i^e* Entero j C,n° Produc*rse reclamaciones, de acuerdo con lo previsto 
sioCresados par- C* menc*onado articulo, se convoca a los contratistas 

Ulente: a concurrir a la licitación, para la cual se especifica lo
a) q ^.

'as6?860 v'a p0^61 COntrat0' — La ejecución de las obras de construcción de 
inge en *a *ocalidlndia*y “^^'^c'ón tramo urbano de la CV-635 (segunda 

Cniero provin a| de *tiprana, con arreglo al proyecto redactado por el 
? Tipo de r*3 d°? Faust0 Comenge Ornat, en julio de 1987.

E'azo dp 1Cltac*^n. — 12.289.440 pesetas, a la baja.
'««I * Exp^ -J^ción—Ocho meses.
Unid.' " ^iputae A d^antecedentes y dirección de la Corporación contra- 

ad de Conn ' n. rovincial de Zaragoza (plaza de España, número 2), 
Ero - ConsiRnPaerac,ón M“nicipal.
9 l3Qlnc‘a' de 7°' n PresuPuestaria. — 3.I5O.OOO pesetas la Diputación 

n 440 Peseta, i3*023’ Partidas 0087.000166 y 0734.6400.01.500, y 
Z C|asifie Jv Ayuntamiento de Chiprana.

dec£ Eecha de los contratistas. — G-6-C.
6o/e. Quinto di- C recePc*ón proposiciones. — Hasta las 13.00 horas del 

Oficial de S?8uiente hábil al de publicación de este anuncio en el 
2 0 se entend6 Pro‘vincia> y si el día de terminación del plazo fuese 

Ariii ara8oza 3 /r Prorrogado hasta el lunes siguiente.
a- ’ octubre de 1988. — El secretario general, Ernesto García

¡dei1*?On.... cond Modelo de proposición
‘SS^mero omicilio en...... , calle......., con documento nacional de 
con 1 'eacióp f¡s/¡■"'5en su caso, en representación de...... .  con código de 
'‘rba*6^0 directo a número......), enterado de la contratación mediante 
Ehihni?ac*án tra 6 38 ohras de construcción de aceras en vía provincial y 
^rpp na’ Y sabed ° Urbano de la CV-635 (segunda fase), en la localidad de 
Pliegúete a reai°r dC *8S condiciones que se exigen para su ejecución, se 
c c q^ de condf •7ar*as’ con estricta sujeción a las normas del proyecto, 

a  ^^o-admin610116^ técnico-facultativas y pliego de condiciones 
Ch estSlmisnio se có8^31'^8’ en la cantidad de...... (en letra)........ pesetas. 
d'sP( 38 °hras I». linPromete a abonar a los obreros y empleados que utilice

Slc*°nes v¡ remuneraciones mínimas de todo orden señaladas por las

(Fecha, y firma del proponente.)

st Exc ^Un*aniient0 de Zaragoza Núm. 70.670
A de |ü^Untamient0 Pleno, en sesión celebrada el día 22 de 

terCrCpiardedo iapOrdó Io siguiente:
eno de 23 25 U1'^n Monterde la cesión gratuita de una porción 

’ metros cuadrados de superficie, que pasa a viales, en la 

calle de la Yedra, del barrio de Montañana, de esta ciudad, y que linda: al 
norte, con finca del polígono 15-72a; al sur, con finca 002 de la misma 
manzana; al este, con calle de la Yedra, y al oeste, con resto de finca 
matriz.

Señalar el día 9 de noviembre próximo, a las 12.00 horas, en el Servicio 
de Suelo y Vivienda de la Gerencia Municipal de Urbanismo, para proceder 
a la ocupación del terreno objeto de cesión, levantándose la correspondiente 
acta.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza, 23 de septiembre de 1988. — El secretario general.

DEPOSITARIA

Notificaciones Núm. 70.046

De conformidad con lo establecido en el articulo 314 del Reglamento de 
Organización y por resultar desconocidos en el domicilio consignado, se 
notifica a los contribuyentes que se relacionan que las cuotas por los concep
tos que se especifican podrán ser abonadas en los siguientes plazos, a partir 
de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia; Publicados en la 
primera quincena, hasta el día 5 del mes siguiente. Publicados en la segunda 
quincena, hasta el día 20 del mes siguiente. Transcurridos dichos plazos 
incurrirán en el recargo de apremio del 20 %. Lugar de pago: Casas 
Consistoriales.

Contribuyente, concepto, importe en pesetas 
y domicilio cobratorio o situación de la finca

Concepto: Venta ambulante

Cargo: C-144-88.
Juan Bernal Luzón. Recibo 32052. 6.000. Avenida de Navarra, 71.
Carmen Fernández Jiménez. Recibo 32055. 8.560. Camino Viejo Almo- 

zara (Bar Playera).
José M. Jiménez Jiménez. Recibo 32059. 12.240. San Pablo, 93, tercero 

derecha.
Antonio Tejero Gabarre. Recibo 32063. 12.692. García Arista, 43.
Agustín Iturralde Navarro. Recibo 32074. 640. Conde Aranda, 106, 

segundo izquierda.
José Pérez Rubio. Recibo 32082. 640. Ramón Nonante, 47.

Concepto: Multas Gobernación

Cargo: C-459-88.
Antonio Quibus Rosanes. Recibo 55222. 25.000. Isaac Albéniz, 8.

Concepto: Letreros, carteles y anuncios

Cargo: C-541-88.
José M. Fuentes Arnal. Recibo 52639. 5.955. Residencial Paraíso, 4, 

sexto B.

Concepto: Obras por cuenta de particulares

Cargo: C-558-88.
Senosiaín y Lizalde, S. A. Recibo 55245. 10.678. Polígono Universidad, 

parcela 3.

Concepto: Reserva de espacio para aparcamiento

Cargo: C-564-88.
José-Luis Bascuas Asta. Recibo 55249. 4.800. Doctor Aznar Molina, 1, 

casa 13, octavo derecha.

Concepto: Multas Gobernación

Cargo: C-639-88.
José-Luis Quevedo Soriano. Recibo 55262. 1.000. Avenida de los Piri

neos, 11, Huesca.
Antonio Rojas Barrija. Recibo 55271. 1.000. Hermosilla, 1, Málaga.
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Concepto: Incendios mes de abril

Cargo: C-651-88.
Comunidad de propietarios. Recibo 45902.2.290. Capitán Esponera, 14.
Francisco Altajona Aleazar. Recibo 45907. 2.576. Fray Julián Garcés, 

núm. 32.
Ruiz Espuelas (Constr.) Recibo 45909. 9.730. Escosura, 28-30.
Guadalupe Isla Sánchez. Recibo 45914. 2.576. Condesa de Bureta, 12.

Coticepto: Incendios mes de mayo

Cargo: C-695-88.
Pedro Martin Pérez. Recibo 45931.2.580. Monasterio de San Martín de

Cillas, 13, quinto A.
Zaragoza, 27 de septiembre de 1988. — El depositario, Manuel Quintana 

Ruiz. — Visto bueno: El alcalde.

Núm. 64.436

RELA CION de extractos de los acuerdos adoptados por el Consejo de Gerencia
Municipal de Urbanismo en sesión celebrada el día 20 de julio de 1988.
En la Inmortal Ciudad de Zaragoza, a 20 de julio de 1988. — Constitu

yóse el Consejo de Gerencia Municipal de Urbanismo en sesión ordinaria 
de primera convocatoria, siendo las 9.15 horas, en la Sala del Consejo de la 
Gerencia Municipal de Urbanismo, bajo la presidencia de don Emilio 
Comín Garda, por delegación del ilustrisimo señor alcalde, ausente por 
asuntos inaplazables, y con asistencia de los siguientes señores: Don José 
Grasa Alvarez, don Tomás Sierra Meseguer, don Antonio Piazuelo Plou, 
don Santiago Palazón Valentín, doña Carmen López González, don José 
Manuel Díaz Sancho, don Joaquín Guerrero Peirona y don José-Luis Mar
tínez Blasco, concejales; don José-Enrique Ocejo Rodríguez, gerente; don 
José-Luis Cerezo Lastrada, doctor ingeniero; don Jesús Guindeo Aznárez, 
doctor arquitecto; don Federico Torres Curdi, secretario, y don José-Manuel 
Oliván García, interventor. Excusan su inasistencia don Luis García Nieto- 
Alonso, concejal, y don Gaspar Castellano, por disfrute de vacaciones 
anuales reglamentarias.

Por la presidencia fue declarada abierta la sesión. A continuación el 
gerente, señor Ocejo, procedió a la lectura del orden del día, siendo apro
badas las siguientes propuestas:

Expedientes para aprobación 
del Consejo de Gerencia Municipal de Urbanismo

Servicio de Licencias

Conceder licencia de obras a:
—Gregorio Ferrer Montero, para legalización de las obras de vivienda 

unifamiliar en calle Antonio Leyva, 38.
—Marcelino Naval Gonzalvo, para nueve viviendas y garajes en calle 

Gascón y Marín, 6.
—Joaquín Maza Ruba, para reforma de edificio destinado a hotel en 

plaza España, 7.
—CRASA, para obras en calle Santa Cruz, 5-7-9, “Casa del Prior Onal”.
—Benito del Valle Muniesa, licencia al proyecto de ejecución para 

rehabilitación de edificio en calle Santa Isabel, 15.
—Jesús Hercdia Lagunas, para rehabilitación de vivienda sita en calle 

Don Jaime I, 16.
—Heraclio Monge Guajardo. para vivienda unifamiliar en calle Sur, del 

barrio de Santa Isabel. En la obra de urbanización se ampliarán los servi
cios hasta la confrontación. Se cederá terreno correspondiente a viales. Se 
valorará la ampliación de los servicios. Se ingresará el importe correspon
diente a la urbanización complementaria.

—Inmobiliaria Predicadores, S. A., para edificio de dieciséis viviendas 
en calle Aguadores, angular a Casta Alvarez.

—José V. Alvarez Gracia, para vivienda unifamiliar en urbanización 
Torre del Pinar. , , ,

Conceder licencia de obras para construcción de vivienda unifamiliar en 
urbanización “El Zorongo" a:

—Félix Bretón Ochoa, en parcela 383.
—Ana C. Jiménez Baratech, en parcela 297.
—Miguel A. Cebrián Magaña, en parcela 201.
—Antonio Martin Gastón, en parcela 316.
—Heraldo de Aragón, S. A., para adaptación de edificio industrial en 

CN-II, punto kilométrico 316, Valdefierro.
—Inmobiliaria Laurel, S. A., para edificio en calle Manuela Sancho, 

números 3-5-7-9.
—PROINASA, para modificación de edificio en Monasterio de Cillas, 

angular a Monasterio de Poblet. , .
— SALTEC, para cerramiento en avenida de Cataluña, 243 interior. 

Esta autorización no supone reconocimiento de alineaciones oficiales.
— PRYCA, para centro cívico comercial en Actur, área 8. Se aprueba el 

proyecto básico del conjunto y el de ejecución hasta la rasante del viario. Se 
admite la reducción de plazas de aparcamiento.

— Banco de España, para modificación de edificio en Coso, 54. Los 
vehículos deberán entrar y salir frontalmente.

—Diputación Provincial, para adaptación de la cubierta de la P 
toros. Debe decir: Aprobar el reforzamiento de muro. Deben abon 
tasas correspondientes. En contra los señores López y Guerrero.

Conceder prórroga de licencia de obras concedida a:
—Telesforo Llórente Sanz, para quince viviendas, locales y 8a 

avenida San Juan de la Peña, 11 y 13. Se informa sobre la noconc 
ulteriores prórrogas. , . oUe'*

—Asociación Cultural Colegio Alemán, para construcción 
instalaciones en urbanización Torres de San Lamberto, 58. 5Cof

Quedar enterado del cambio de titularidad de la licencia de o 
cedida a Agepro, S. A., para construcción de edificio en calle 
Sancho, angular a La Torre, a favor de Gecovinsa, S. A.

Conceder a Antonio Sánchez Marco licencia de modificaciones y 
certificado final de obra respecto a edificio sito en travesía de 
barrio Monzalbarba. . |¡qu^

Proceder a la devolución de avales y cantidades resultantes 
cióna: . , n,

—Marcelino Naval Gonzalvo, aval por edificio sito en cañe 
Marín, 6.

—Miguel Almongol Arriazu, aval por 
Armas, 13.

edificio sito en Mo**n°

Conceder licencia para acondicionamiento e
instalación de l^3'

tinados a bares, cafeterías y similares a: 57.59.;
— Abilio M. Terrer Gracia, bar en calle Arzobispo Apaolaza- ^^1 

impone la limitación de horario musical. Debe cumplir con el afti 
y 5), según prevención. , e la **01*|Í

— La Candelaria, S. A. L., en avenida de Goya, 66. Se impon 
ción de horario musical. .¡o,

— Antonio M. González Rubio, bar en calle Alfonso X el Sa ' 
Rubí. Se impone la limitación de horario musical. iitni,3n

— Fernando Plano Gajón, bar en El Castillo, 4. Se impone a 
de horario musical. |¡rni,aClC

—José Bazán Fernández, bar en Almagro, 12. Se impone 
de horario musical. . j^nel3'1'

— Jesús Guardia Berruedo, bar en Predicadores, 29. Se imp , 
tación de horario musical. ¡mpo^

—Maria-Flor Turón Fuembuena, bar en San Benito, 1*- 
limitación de horario musical. iinPon<

—José-Maria Lite Herráez, bar en Pilar Lorengar, 9. a 
limitación de horario musical. rmitaC^1’

—José M. Figuer Corra, bar en Caspe, 24. Se impone la 1 
horario musical.

—Félix Llórente Herce, bar en Cortes de Aragón, 13. I 
limitación de horario musical. ne Ia I'"1

—Fernando Jarauta Abadía, bar en Carmen, 16. Se imp° 
ción de horario musical.

—María-Pilar Pastor Martínez, bar en Puente Tablas, 2. 
limitación de horario musical. |K

—José-Antonio Cortés Carnicer, bar en avenida Pablo Gar8 
impone la limitación de horario musical. leI.oS,

—Francisco Cavero Pozuelo, bar en Ejea de los Ca a , J 
impone la limitación de horario musical. , ,a lim*18

—Lorenzo González Avila, bar en Celanova, 2. Se impon 
de horario musical. .

—Gil Ezquerra, S. C., bar en avenida de Goya, 17. Se imp 
ción de horario musical. . ne la l|P

—Pilar Heredia Barco, bar en Valle de Broto, 6-8. Se imp y 
ción de horario musical. gr0tO'

—Francisco-Javier Lardiés Rodríguez, bar en Valle 
impone la limitación de horario musical. , -4> ge i0’"

—José-Antonio Cantullera León, bar en Galán Bergua, y 
la limitación de horario musical. , rmos3,

—Ester Ramos Martínez, bar en Duquesa de Viliane 
impone la limitación de horario musical. ge irnP0

—Santiago Vetilla Fuentes, bar en Doctor Horno, ■ 
limitación de horario musical. lirni131*

—José M. Rivera Acón, bar en Lorente, 57. Se impone 
horario musical. 2 Se

—Tomás Compains Campaña, bar en Sancho Arroyo. ■ 
limitación de horario musical. mpo^ *a 

—Francisco J. Latienda Beamonte, bar en Fita, 3. Se 1 |i 
ción de horario musical. a  R Se .

—José R. Sánchez Martí, bar en Añoa del Busto, * • 
limitación de horario musical. , oañola' 8

—Alberto Motilva Sanmartín, bar en Marina Esp 
Cuarzo. Se impone la limitación de horario musical. , ge i 

—María-Jesús Longás Grau, bar en plaza San Francisc . 
la limitación de horario musical. , imponC 13 u

—Manuel Vicente Ruiz, bar en Martín Cortés, 18. Se 1 
ción de horario musical. 6 ge 

—María-Jesús Longás, bar en Arzobispo Apaolaza, ■ 
limitación de horario musical.
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Pl^í 
jna^

le m*'*

bra»
iii^

Ma"1

,v 
palaí»1

;liq^

Se imno^3?00 Martínez, bar en Nuestra Señora de Loreto-Garrapinillos. 
-Alfr ? '™itación de horario musical.

c‘ónde ho^ad raC‘a’ k31 60 p*aza San Gregorio, 8. Se impone la limita-

haiitatiAn^^?6113 García, bar en calle J. Sanz Ibáñez, 57. Se impone la 
--Lu?sdC h°rarÍ0 musicaL

tación ''dar, bar en paseo María Agustín, 84. Se impone la limi- 
—E v norano musical.

c'ón de'hn’0 Rodrí8uez Pérez, bar en Torrenueva, 35. Se impone la limita- 
-Ma 10 musicaE

dónde horarkG*emcnle’ bar 60 Mariano Castillo, 1. Se impone la limita- 

imPone h i¿- Marlinez Bosqued, bar en Arzobispo Apaolaza, 23. Se 
"Mini c 'ir AÓn dc horario musical.

Ia hmitaciAn Au8usta, S. L., bar en Francisco de Vitoria, 26. Se impone 
• -Hosíel C h°rarÍ0 musicaE
‘^Pone la i;~ria Bocho, S. A., bar en Corona de Aragón, 18-20. Se 

'L'e Jim ol nd'horario musical
•Pusicai k’ har en Carmen, 8. Se impone la limitación de horario

cales*1''

ulo“ 

lali^

mP^'’ 

flP»1* 

ta^' 

rtip‘,ní 

lali^

^1* mP0'

lio.1

¡«i^

la

la

la

lü»" 

li^

,10,

¡e í|flP‘’

im/' 

la /

Sei^

1/

ibiP^

Mearlo música?0*162 ^*^n, bar en Zapata, 18. Se impone la limitación de 

'^'•ación dít”3 Marzo, bar en Puerta Sancho, 19. Se impone la 
,. -Pilare °rano mu«cal.
'^‘•ación dpaklellano Behrán, bar en Violeta Parra, 24-26. Se impone la 

"Carme m"0 mu s ic a L
de Erario musica^y0’ 60 ^a^*0 Gargallo, 107. Se impone la limitación 

litación detnCÍSC0 P3**3^5 García, bar en calle Cáceres, 30. Se impone la 
, .'Grup, i"”"’ "-usical.
ac*ón de horarVlana’ C - bar en Cesáreo Aliena, 18. Se impone la limi- 

I "MarS usical-
Ini‘tación de hl’011-3 Abansés Gascón, bar en Barcelona, 71. Se impone la 

h "Raúl Lun 10 mUSÍCaL
mitaciónde h Um Candela, bar en plaza San Gregorio, 7. Se impone la 

ció^ilioE h10 mUSÍCaL
l0nde horarin^ an’ bar cn avenida de Madrid, 148. Se impone la limita- 
.-Ern °musical.

Avallas, bar en Lorente, 46-48. Se impone la limita- 
li ■^'R3r*ficac'(?1USICa‘
^ción de h'r.n * ^ez Genzor, bar en Zumalacárregui, 33. Se impone la 

re "Teodoro M musicaL
P°s‘c*ón. ge im°rÓn Fcrrández, bar en Santiago, 30-32, previo recurso de 

re "Jesús j । Pone *3 limitación de horario musical.
rs° de reposé*no ^rez, bar en San Francisco de Borja, 9, previo 

ción'aJ°sé *• Marc nnSe imPone la limitación de horario musical.
ae horario n, UC ° Casorrán, bar en Coso, 105. Se impone la limita- 

nltación de h’ ' . para sa|ón recreativo en Alfonso I, 39. Se impone 
^"«der hce n‘r,° musical.
^^OnientosC?7lacde °^ras Para acondicionamiento de locales a: 
2/u8eni0 Bao ’ d Cn plaza Roma' acceso Escosura, 46. 
"~^lfonso Lon - ar^a**°* en América, sin número.
^^ar,iel Esp' Ara8üés, en avenida de Madrid, 115.

ariano Vicente a’ en Arzobispo Soldevilla, 22.
^anuei Loré i F°ronda, en Pascasio Escoriaza, 7-9. 

^iniénez Inmk audo• en avenida de Madrid, 112.
J'Pcr Reforma yACÍa'’ S- A" en Pedro María RÍC’ 39' 

c.arlos BeltrA íA'’en avenida de Madrid, 105.
rnando Snk- „'ente’ en García torca, 5. 

^yLapa,ed ŜrRoy°. en Asturias,!.
^K,Cdr° San? p . rc¡a, en Francisco Ferrer, 23. 
-.p"* G.lhS,aK“ y 0,r°’ =" H». 20- 
^prancisCo q í| °rtega, en Baltasar Gracián, 11. 
^r^opUnto c AZnar’ en Blanca de Navarra, 6. 

licidad A-. =n Cervantes, 7.
Í0h1((.el.C0ni, S a 10’ Cn Encastillo, 18, para peluquería.

V1les. ’ ■' cn avenida Cesáreo Aliena, 23-25, venta 
^Ul°móviles c 
^P°ntserrat n arnicer< C. S., en Antonio Bravo, 18, reparación. 
—parnien Castih Oa’ Cn Zurita, 12, para zapatería. 
^V°Sa Caccia.n °’^n Ronn' 10- para venta de flores, 
'-k CLntc Co?batrx Galán- en Madre Vedruna, 30. 
-a^io¿O¿G^no, en avenida de Calve, 57.

# h —JnCardo dc Mar m^Z’ Cn avcnida de Madrid, 283, para modas. 
’l’1’ la e°^ E. Martín C° Gómara. en Monterregado, 52, para talleres gráficos. 

,!)' ConSCalcra proveer2 5and*aE cn Alfonso I, 15, para venta de confección. 
" ^JnCc,dcr licenri^ ^da dcbc rcsP°nsabilizarse técnico competente. 

Cn AzOrSé'Euis Esteh. 6 *nstalac*bn a los siguientes titulares:
p. ^"Nue , 30 BurricE taller y almacén de instalaciones eléctricas 

Novales. Ca ^'rón, S. A., para caldera y quemador de vapor, en

iC

de

—Penando Fernández Fernández, depósito de gas licuado en urbaniza
ción San Lamberto, calle C, 22-B.

—Luis Collados Gil, taller de reparación de maquinaria en Maestro 
Mingóte, 10.

—Pedro Corella Domínguez, taller de confección en Castelar, 29.
—Miguel Villanueva Romeo, taller de confección en Berenguer de Bar- 

dají, 57.
—Jesús-Maria Viartola Lambán, taller de laqueado cn polígono Las 

Navas, calle C, 5.
—Rizos y Reformas, S. A., academia de peluquería, en Alfonso 1, 40.
—Colegio Juan de Lanuza, depósito de gas propano, en carretera 

Aeropuerto, Km. 3.
—Pedro Sánchez Chacón, taller dc reparación de maquinaria en calle 

La Tajada, Peñaflor.
—Julián Júlvez Camerano, en Burgos, 25, para cintas dc vídeo.
Denegar licencia de obras a:
—Lorenzo Izquierdo Becerril, para reforma de fachada cn Sangenís, 6.
—José M. Bordonaba Miguel, cn Alcañiz, 32, en local destinado a bar.
Desestimar recurso interpuesto por Jesús Cortés Pérez contra denega

ción de licencia para acondicionar local destinado a bar, en Escultor Ben- 
lliure, 13.

Servicio de Suelo y Vivienda

Conceder a Técnica Inmobiliaria Aragonesa licencia para derribo del 
edificio sito en Padre Polanco, 35.

Cancelar aval aportado para garantizar la condena dc acometidas dc 
agua y vertido en edificio derribado en paseo María Agustín, esquina Muro 
Sevilla.

Servicio de Planeamiento

Conceder la aplicación de fondo mínimo en paseo de Echegaray y Caba
llero, esquina Botcrón, a petición de la Sociedad Municipal de la Vivienda.

Quedar enterado de la aprobación definitiva del estudio de detalle para 
el Actur, área 11, parcela 32, a solicitud de Proutesa.

Emitir información urbanística a:
—Antonio Cabrera Sanz, para Cruces, sin número.
—Ministerio de Educación y Ciencia, para barrio dc Juslibol. Debe 

informarse sobre la existencia de servicios en el subsuelo y la posibilidad de 
otros terrenos disponibles cn el área 1.

—Santiago Sevillano Legasa, para Asalto, 51.
—Industrial Iter, S. A., para área dc referencia 54.
—Jesús Escalona Nogueras, para polígono Malpica.
—Miguel Carretas Calvete, para polígono Insider.
—Cooperativa Pequeña y Mediana Empresa, sobre posibilidad dc 

modificación dc retranqueos cn parcelas del polígono Malpica.
—José Rubio Guajardo, para calle Amanecer.
—Sebastián Andrés Calvo, para barrio dc Casetas.

Servicio de Ejecución de Planeamiento

Aprobar el proyecto de dotación provisional de servicios a parcelas cn 
barrio de Casetas, a petición de Ensidesa. Se añade la condición de aporta
ción de aval.

Conceder a Antonio Ferrer Gracia autorización para toma de agua y 
vertido en camino de Cogullada, 28.

Mostrar la conformidad con la propuesta del área de ingeniería como 
solución al problema de vertido dc la Alcaldía del barrio de Miralbucno.

Dar orden a Parques y Jardines para que proceda a la reparación del 
encharcamiento de calle Pedro I de Aragón.

Aprobar proyecto de urbanización dc acceso a la parcela 11, colonia de 
San Lamberto, una vez informado sobre la posible parcelación que supone 
el mismo.

Adjudicar a Laboratorios Proycx la realización de estudio gcotécnico en 
paso a desnivel en avenida Madrid.

Expedientes para posterior aprobación 
de la Muy Ilustre Alcaldía

Quedar enterado del fallo de la sala IV del Tribunal Supremo, favorable 
a las actuaciones municipales, desestimatorio del recurso interpuesto por 
don Joaquín Arroyo Serrano, contra denegación de licencia de instalación 
de industria de desguace dc tractores en caminó dc Miraflores, 130.

Conceder licencia dc instalación a:
—Comunidad de propietarios calle Mayor, 1-7, para aparcamiento.
—Talleres Mecánicos Univérsitas, S. C., para reparación dc vehículos.
—Antonio Galán Ramón, para ebanistería en María Moliner, 11.
Denegar licencia de instalación a Carlos Yuste Ortega, para taller dc 

muebles metálicos en camino de Castellón, 42, nave 3.
Conceder licencia dc apertura a:
—Pastelería La Guinda, cn Celso E. Ferrciro, 12.
—Víctor Vázquez Martín, pub en Residencial Paraíso, local 63.
Desestimar recurso interpuesto por Pedro Corrochano Araujo, contra 

licencia de apertura de establecimiento destinado a bar en avenida Pirineos, 
número 1.
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Desestimar denuncia interpuesta por la Comunidad de calle Mayor, 1, 
contra Mesón Careto, en calle Mayor, 1.

Desestimar denuncia interpuesta por José-Antonio Acín Gracia, contra 
la actividad de zapatería en Nuestra Señora del Salz, 3-5, primero izquierda.

Estimar denuncia formulada por Juan J. Cebollada García, contra el 
funcionamiento de puerta del aparcamiento en Monasterio de Rueda, 1, y 
requerir la adopción de medidas correctoras.

Expedientes para posterior aprobación 
de la Muy Ilustre Comisión de Gobierno

Rectificar error material en expediente, sobre adjudicación para la reali
zación de obras de construcción de escultura en paseo Mina-Miguel Servet.

Devolver a Construcciones Jutoca, S. A., fianza complementaria de 
obras de urbanización parcial en calle Miguel Asso.

Quedar enterado de la concesión de subvención por el Ministerio para 
Administraciones Públicas con destino a la obra municipal de pavimenta
ción e instalación de servicios para viviendas municipales en barrio de la 
Cartuja.

Aprobar certificación número 2-liquidación, obras remodelación de 
accesos Facultad de Veterinaria.

Ratificar encargo efectuado a don José-María Villar para la redacción 
de proyecto de pavimentación y renovación de servicios en calle Delicias.

Proceder a la devolución de los siguientes avales a:
—Construcciones Santaflorentina, por obras en calle Tarazona.
—Joaquín Val Esteban, por obras en calle Croacia, 48-50.
Aprobar los siguientes proyectos:
—Alumbrado, primera fase, en Parque de Valdefíerro.
—Alumbrado, en camino de Epila, barrio de Miralbueno.
—Alumbrado, en barrio de San Gregorio.

Expedientes para posterior aprobación 
del Excmo. Ayuntamiento Pleno

Aprobar convenio entre el Ayuntamiento y el Departamento de Agri
cultura, Ganadería y Montes de la Diputación General de Aragón para la 
elaboración de un estudio sobre la vegetación del Galacho de Juslibol.

Devolver a Aragonesa de Contratas, S. L., fianza definitiva por obras 
de urbanización provisional del paseo del Canal y calles adyacentes del 
polígono 36. . .

Resolver las alegaciones presentadas en la expropiación para la ejecución 
del proyecto de urbanización de calle Capitán Pina y requerir a los propie
tarios para que formulen hoja de aprecio.

Desestimar recurso de reposición interpuesto por las hermanas Clemente 
Marcuello, contra acuerdo plenario sobre fijación de intereses de demora 
en el pago del justiprecio por expropiación de terreno afectado por tramo 
del segundo cinturón de la ciudad.

Quedar enterado del fallo del jurado provincial de expropiación forzosa 
y abonar a la Comunidad de propietarios El Portazgo resto de indemnización 
por constitución de servidumbre forzosa sobre terreno afectado por la 
pavimentación del camino de Pinseque.

Aprobar la relación de propietarios, bienes y derechos, afectados por la 
expropiación de terrenos destinados a vía pública y zona verde, en barrio de 
la Química.

Aprobar la relación de propietarios, bienes y derechos, afectados por el 
proyecto de instalación de tubería en polígono 4.

Aprobar relación de propietarios, bienes y derechos afectados por el 
proyecto de urbanización de accesos a urbanización Vadorrey.

Proceder a la adquisición de terrenos de los siguientes propietarios:
—De Maria-Pilar Marín Aliaga, en avenencia, en barrio Monzalbarba, 

y ponerlo a disposición del Ministerio de Educación y Ciencia, para 
ampliación del Colegio Público Fernández Vizarra.

—De Hermanos Faci García, en avenencia, terrenos del Camping 
Casablanca y abonar primer plazo de justiprecio.

—De don Joaquín Sainz Sopeña, por expropiación, terreno afectado 
por cuarto tramo camino de las Torres y por zona verde en márgenes del rio 
Huerva.

—De hermanos Quintín Moreno, por expropiación, finca afectada por 
zona verde, en paseo Echegaray, y abonar justiprecio.

—De hermanos Contin Giménez, por expropiación, finca afectada por 
zona verde en paseo Echegaray, y abonar primer plazo de justiprecio.

Aprobar definitivamente la cesión gratuita a favor de la S. M. V. de 
solar sito en paseo Echegaray y Caballero.

Aprobar definitivamente la cesión gratuita a favor de la S. M. V., de 
solar sito en barrio de la Cartuja Baja. , ,

Aprobar inicialmente la cesión gratuita a la Compañía Telefónica 
Nacional de España, de solar sito en polígono Universidad.

Quedar enterado de la aprobación definitiva del proyecto de urbaniza
ción P-69, U-69-1, en San Juan de Mozarrifar, a solicitud de Adirca, S. A.

Recibir definitivamente las obras de urbanización e instalaciones de la 
zona semiintensiva del barrio de la Bozada, a petición de don Francisco 
González Gómez.

Aprobar inicialmente proyecto de urbanización de la modificación del 
plan parcial, área 8, Actur-Puente de Santiago, a petición de PRYCA, S. A.

Aprobar inicialmente proyecto de bases y estatutos de la U 
Compensación “Las Peñetas I", área de intervención U-56-7, polig° 
petición de Valmazán, S. L. , ¡n|(f

Aprobar definitivamente proyecto de reparcelación para área 
vención U-53-1, instado por don Félix Berges Saldaña.

Expedientes para posterior aprobación 
por la Muy Ilustre Comisión de Urbanismo 

y Ayuntamiento Pleno
Aprobar inicialmente los siguientes estudios de detalle sohcita g 
—Miguel A. Romanos Consejo, para área de intervención -j 

viario público entre manzanas debe pasar a tener carácter privado
—Reajuste y adaptación de alineaciones en calle Bailen, esq 

José, redactado de oficio.
—Andrés Vitoria Agreda, para área de intervención
Aprobar avance de ordenación del área de intervención U-8 

gación y agregación dentro del mismo ámbito, redactado de ohci1
Aprobar inicialmente modificación del plan general, áreas 

Actur, Puente de Santiago, a solicitud de don Angel Colás
Aprobar provisionalmente plan parcial para el sector 89, a p 

la Compañía Mercantil Montecanal. .,
Aprobar inicialmente plan especial para área de intervenci 

instado por Campo Ebro Industrial, S. A. ..
Aprobar inicialmente plan especial para el área de intervenci ^^^¡6 

a petición de don Francisco-Javier Rocafort Galligo y otro, n 
hidrológico debe tenerse en cuenta, a efectos de cota, la avenida barrio 

Mostrar la conformidad del nuevo trazado a la variante de eCoiiel 
Casetas. Debe instarse al MOPU la posibilidad de construir en 
camino de Casetas a Garrapinillos. .,n (j.5'"

Aprobar provisionalmente plan especial del área de intervenci 
instado por Valmazán, S. L. , etic«^n d

Aprobar proyecto de compensación de propietario único, a p 
la Cooperativa Ciudad del Transporte de Zaragoza. una0'”1 ¡

Fuera del orden del dia, y previa declaración de urgencia 
dad, se entra en el debate de los siguientes expedientes, 9 , 
aprobados. . turad6

Conceder a don Santiago Blasco Delgado licencia de aper . 
blecimiento destinado a bar-restaurante, sito en La Cartuj 
impone la condición de limite de horario musical. ¡onan1'6"1

Conceder a don Ramón Artigas Marín licencia para acón ic 
de local sito en calle Santa Lucia, 1. Scacü«y 1

Por último, se tratan diversos temas que afectan a la duda ■ 
delegar en la Alcaldía, como presidente del Consejo de 
ción de aquellos asuntos urgentes, sin perjuicio de posible conv 
Consejo, si fuera preciso. , sjend0

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesio - 
12.00 horas del día de la fecha al comienzo expresada. .$(0 

Zaragoza, 20 de julio de 1988. — El secretario general. — 
El alcalde.
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Audiencia Territorial de Zaragoza
SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRAT1VO u

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta SQ*a?e rornov*1^ 
el recurso contencioso-administrativo número 824 de l^88’Gobi6^^ 
Martina Sarasa Olozagarre, contra acuerdo del delegado 
Aragón de 8 de junio de 1988, que desestimó la solicitud Para r(jo d6 ^f). 
la ayuda de cuatro mensualidades por jubilación, y contra a nCia 3' 
julio de 1988, que desestimó el recurso de reposición (re iieOto o 

Lo que se publica en este periódico oficial para con° 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como re|acidneSl» 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y - |adorS 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956. reg y 
jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo. y.^QbU61’ 

Zaragoza, 19 de septiembre de 1988. — El secretario. - 
presidente.

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala s l  ^^ovid0^ 
el recurso contencioso-administrativo número 864 de 1988. ^8 
don Fernando Casamayor Toledo, doña María-Luisa Gómez 
Luis-Miguel Gómez Puch, doña Angela Idoipe Tomás, don yab 
Romano, don Alvaro López Melús, doña Maria-Isabel e ¿e dic*6-tutí' 
roa y doña Maria-Teresa Peralta Sanz, contra acuerdos de lnSt , 
de 1987 de la Dirección General de Recursos Human» interPa 
Nacional de la Salud, desestimatorio de recurso de rePoS,V‘|a pei^y 
contra resolución de 17 de junio de 1987, por la que se sup1iml¡v0 je sef 
del complemento de mañana y tarde, como personal faculta 
jerarquizados de la Seguridad Social. . dí$''

Lo que se publica en este periódico oficial para con (|emanda 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como
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lo^o “Vantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
jurisd" ■ 30 de la v*8eute Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de esta 

dicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.
president°Za’ dC sePt‘em*,re de — El secretario. — Visto bueno: El

Núm. 69.265

e] Por el Presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesto 
don |UrS0 COn^enc*osO"administrativo número 602 de 1988, promovido por 
Boc t S ^'ba'at Termes, don Jesús Alcay Lavills, doña Julia-Pilar-Maria 
don7 erraz’doña Yolanda Cacicedo Egüés, doña Eloísa Domingo Salas, 
don ?S '^gnaci° Elorriaga Figueredo, don Pedro-Christian García Buñuel, 
^ari ^‘^^uel González López, don Manuel Gracia Naya, doña 
Merced ,01\dad Lcra Carreras, don Juan-Ignacio López Gascón, doña 
Pedro pS Meudoza Beltrán, don Isaías Moraga Ramos, don Pablo-Jesús- 
Maria p flomo Palomo, doña María-Isabel Pérez López-Fraile, doña 
Garcia.Ri"Gloria L‘ Rei8ada Pérez-Santacruz, doña Isabel Salazar 
d°da M-anco'don Carlos Til Aso, don Salvador-Sandalio Urbano Duce y 
Consu ana"Dol°res Viu Salmons, contra el Ministerio de Sanidad y 
Recursm°u acuerdos de 17 de junio de 1987 de la Dirección General de 
percepc°S ”umanos. Suministro-- e Instalaciones, por el que se suprimía la 
2 de dic'°n dC* comP*emento de mañana y tarde que venían percibiendo, y de 

Lo ’embre de 1987, que desestimó los recursos de reposición.
Personas1- SC publ*ca en este periódico oficial para conocimiento de las 
c°adyuv ° ent*dades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
'°s 29.b\ai\tes’ se8ún lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
^úsdicc-A30 de la v*8ente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de esta 

Zara’ 0 ref°rmada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.
prcsidenteZa'29 de sePtiembre de 1988. — El secretario. — Visto bueno: El

Núm. 69.603
61 recur$ó PreSenteanuncio se hace saber que ante esta Sala se ha interPuest0 
5utoserv Cün\enc’oso’administrativo número 870 de 1988, promovido por 
$an p¡0 ^!° Cantería, S. C. (Ateca), representada por el procurador señor 
Erección p6^8.’ contra el Ministerio de Trabajo y los acuerdos de la 
aProbó el ■ rov*ncia* de Trabajo de Zaragoza de 8 de febrero de 1988, que 
de 20 de i,3]018 de ‘ufracción E. 2096-87, que le imponía sanción económica, y 
recurso ciP *? de 1988 de la Dirección General de Trabajo, que desestimó el 

Lo e alzada.
personas o publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
^°adyuvan|ent‘dades que Puedan estar legitimadas como demandadas o 
!°s 29-b) v 3a S’ se8ún lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
JUrisdicc¡A dc *a vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de esta 

^araKon ref°rmada por *a *0 de *973- de de marz0-
presidente 4 de octubre de 1988. — El secretario. — Visto bueno: El

Núm. 70.078

b recUrso creSCntC anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesto 
Promocioi°n uncioso'admini^^^ número 880 de 1988, promovido por 
rtCUerd°sdeb Hoteleras Aragonesas, S. A., y Carlos Peña Lueza, contra 
de Zarag0 C a DiPutación General de Aragón y del Excmo. Ayuntamiento 

en su ca 3 P°r actos presuntos de la Comisión Provincial de Urbanismo, 
l°licitud de^’ COnUa acuerdos del Ayuntamiento de Zaragoza referentes a 
n CraLoi ‘Cencia de obras presentada el 21 de julio de 1987 por Eugenio 
UficinaS) n°mbre propio y en el de la entidad Castilla, Instalación de 
Slendoden ' • ’ Para amPÍiación de local comercial en calle Lagasca, 14, 

Lo qUe nciada la mora el 25 de septiembre de 1987.
Pers°nas o 6 publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
i:,)ildyuvamentldades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
i°S. b) y 3o a lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
Urisdicción dCrla vi8ente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de esta 

d ^aragoz; riilormada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.
ente a’5 de octubre de 1988. — El secretario. — Visto bueno: El presi-

p Núm. 70.079

A recurso coeSente.anunc'0 se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesto 
a  n^nc^s°-administrativo número 878 de 1988, promovido por 
Sn^^ient111^1 Bagüés Pércz- contra acuerdo del tribunal de oposición del 
tr lcitUd de j ° dC taragoza de fecha 9 de mayo de 1988, que desestimó la 
de ^^a.y Co PugHación de la validez del concurso para la plaza de jefe de 
iada. ntraacuerdode22dejuliode 1988, desestimatorio del recurso

CorS°nas o g6 pu^**ca en este periódico oficial para conocimiento de las । J^vante?1'^?68 que Puedan estar legitimadas como demandadas o 
ÍUr¡ y 30 de *° determ*nado en los artículos 60 y 64, en relación con 

‘^^ción r r 8 v*8enle Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de esta 
deh^^goz’a s ?rmada P°r la 10 de 1973, de 17 de marzo.

te. - de octubre de 1988. — El secretario. — Visto bueno: El presi-

Núm. 70.081

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesto 
el recurso contencioso-administrativo número 877 de 1988, promovido por 
Francisco-José Sedilla Lasmarías, contra acuerdo de 9 de mayo de 1988 del 
tribunal de oposición del Ayuntamiento de Zaragoza para la provisión de la 
plaza de oficial electricista de primera, que desestimó la impugnación del 
concurso, y contra acuerdo de 26 de julio de 1988, desestimatorio del recurso 
de alzada. . .

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de esta 
jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 5 de octubre de 1988. — El secretario. — Visto bueno: El presi
dente.

Núm. 70.085

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesto 
el recurso contencioso-administrativo número 885 de 1988, promovido por 
María del Carmen Sarasa Muniesa, contra acuerdo del delegado del 
Gobierno de 8 de julio de 1988, que deniega la avuda por jubilación.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de esta 
jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 5 de octubre de 1988. — El secretario. — Visto bueno: El presi
dente.

Núm. 70.086

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesto 
el recurso contencioso-administrativo número 886 de 1988, promovido por 
Jesús Calleja Gil, contra acuerdo del delegado del Gobierno de 20 de julio de 
1988, que denegó la ayuda por jubilación.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de esta 
jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 5 de octubre de 1988. — El secretario. — Visto bueno: El presi
dente.

Núm. 70.366

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesto 
el recurso contencioso-administrativo número 891 de 1988, promovido por 
Germán Lasierra Lasierra, representado por el procurador señor Juste, 
contra acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Erla de 28 de julio dc 1988, 
que ordenó el cierre temporal de las instalaciones ganaderas del recurrente, y 
contra acuerdo de 4 de agosto de 1988, desestimatorio del recurso de 
reposición. , . .

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 

- los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de esta 
jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 6 de octubre de 1988. - El secretario. - Visto bueno: El presi
dente.

Núm. 70.369

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesto 
el recurso contencioso-administrativo número 893 de 1988, promovido por 
Junta de compensación de la zona residencial Rey Fernando de Aragón, 
representada por el procurador señor Giménez Navarro, contra acuerdo del 
Ayuntamiento de Zaragoza, representado por el procurador señor Peiré, de 
aprobación de las Ordenanzas Fiscales para 1988, publicadas en el BOP de 
fecha II de noviembre de 1987, y contra desestimación presunta por silencio 
administrativo del recurso de reposición interpuesto contra la desestimación 
de las alegaciones anteriores y confirmación de las ordenanzas anterior
mente citadas.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de esta 
jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.
' Zaragoza, 6 de octubre de 1988. —El secretario. Visto bueno: El presi
dente.

Núm. 70.368

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesto 
el recurso contencioso-administrativo número 890 de 1988, promovido por 
Félix Abad Ungria, representado por el procurador señor Juste, contra 
acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Erla de 28 de julio de 1988, que 
ordenó el cierre temporal de las instalaciones ganaderas del recurrente, y 
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contra acuerdo de 4 de agosto de 1988, desestimatorio del recurso de 
reposición.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de esta 
jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 6 de octubre de 1988. — El secretario. — Visto bueno: El presi
dente.

Núm. 70.367
Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesto 

el recurso contencioso-administrativo número 892 de 1988, promovido por 
Junta de compensación de la zona residencial Rey Fernando de Aragón,

representada por el procurador señor Giménez Navarro, contra liqw 
relativa al impuesto de solares del ejercicio de 1984 del Ayuntanuen^^ 
Zaragoza, representado por el procurador señor Peiré, y contra des 
ción presunta por silencio administrativo del recurso de reposici 
puesto en mayo de 1988.

' . ■ de1,5
Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento 

personas o entidades que puedan estar legitimadas como deman 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relac 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora 
jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 6 de octubre de 1988. — El secretario. — Visto bueno. El P 

dente.

Tesorería Territorial de la Seguridad Social
Núm-67,126

En es'La Teso i ¿Tía Peí i lonai , han resultado devue ¿ 
por el Servicio de Corr eo5, por ignorado paranero, 
i- e d u e r i m i e n 10 s d e p a g c? a e c u o t a s a 1 $ é g 11 n e n E o p e c i a 1 ¿ ® 
Autónomos, cursados rneuianue certiticado uon acuse .ecioou

c.n consecuencia y en aplicación uel pá/iaTú t . nel Arv«
8Ü de la Ley de rroieüimienlo Administrativo, se ha acordarlo 
r ■ e q u e r i r a 1 o s t r a o a j a u o • e s u t o n o m o a ó a j o r e 1 a c i o n a u o s , P o v 
los periodos e linportes que se reseñan, 
e n el 13 o 1 e t i n ;j  ¡" i c i a 1 d e 1 a P r o v i n cía, 
en el plazo de ¡l  días, condados desde 

i t i e d i a n t e p u b 11 c a c i ó f1 
advir11ónüo1 es que si 

la citaua publicación,
no satisfacen -x ue uuux e. Lo o j us L .i. f i can aocumen «almen Le 
improcedencia uel mismo, ¿e procederá a su exacción por la vía 
E J e c a t i v a m e d i a n ó e i a. ej., ¿di c i ó i. a e j. a c ü  r r e s p o n d i en t e 
cei ¿iticación de descubierto, según establece el Artu undécimo
uno, de la Ley de 5 oe Julio,

A t  T Ü IM Íj i' i 0 S
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Eú 8 i "i A .-i - 1 ,Ni. 7 E. 3 i ■' 2 N A R ¡m A. i 013 0 R 3285 ¿8 0 'i 86 1286
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50 2 “i 4440 cj ¿2 81j  ri D 0. ‘-I A17 A V A L -J A V E R iX 4464 38 0236 0288
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50 410823 20 CID SANZ JOSE LUIS R 2697 88 U ¡66 i 286
50 508423 38 SOR IANO 0AVEF<0 ADORACION R 3574 88 O - aó ■-286
50 700714 75 i"< UI i. A Z N A R i" R A i q 0 a . 3 0 0 R 5436 88 0 .86 ¡238 ,7|

-¡SÍ”
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50
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8
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2393
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1288
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y. -r1 
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.iA¿)r 1 -

50 702652 73 CARLOS EMILIO MESAS CANO R 6140 83 0186 1288 1 " 1Z1188, T.

( ? 1
50 7 033¿3 3 8 ISABEL SERON TELLA R 178 88 0186 1288
50 7'03934 9 4- L xi .z. S A it "1 R 0 D R1G U E1 A L M 0 N A CID R 6242 - 38 0 "i 86 0686
50 704046 12 GRU^Ü PEREZ JOSE R 6252 88 0186 1286 I
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c apar e : r ema pil ar R 6254 88 0186 1286 186,121
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0136

0286 
1286
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mier a v al  o mar R- 4201 38 0186 1286 i86,121
PILAR BERCERO OTal  
PILAR BERCERO OTA-

R
R
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5 í.)

riL í-í
75045 7 39 MARTINEZ CTIN JuEEFINA i< 6487 83 0586 1238 i24^¡0
730457 39 FíAR ÍINEZ OTIN jaSEFlhiM R í:,48¿ 88 0288 028g

-z -j

50
50
50
50
50
50
50

730557 42 GRAOS FERNANDEZ MIGUEL. á¡\0 3 8496 83 0536 058^
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7S1Ü37 37 SAN i lAúü MAR l LN r LRNAímLc -Z í' ü --56 88 1286 1280
73 í 568 83 Bu ASCO u A¡<G.l m Liu/lb i-Cu i-x bsSE be- 3136 1¿8o
/315 78 93 ROMERO Ah Ri;~GUI ANA AN juNi F<: ó ¿>33‘38 0 /tio 1 ¡tiL
7 31713 34 HONiURÍA DIAZ ANGEl  R 8oD7 38 016ó  0486
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732027 5 7 SALCEDO DELGADO M ROSA R 2'733 88 0 ¡88 ¡288

50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50

732474 19 VELA ESPERABE ANGEL R 2548 38 0 ¡88 ¡288 '?6''
734837 7 SEBASTIAN ROYO uOSE R 4253 ti3 0 ¡ü q  lESá
734895 15 SANCHEZ BERRIZ JAIME RAMON 3 4255 88 0 ¡38 ¡288
734903 28 JOAO FLORES ANTONIO R 425 7 88 0 188 1286 ,3¿J,
734990 13 DEL VAL SANCHEZ FERMIN R 4259 88 0136 lESÓ '
736¿i45 25 CARN1CER AZNAR ALEJANDis R 4vL89 ti ti 0386 i 083
740094 73 B E S C 0 S A N A D 0 N RIC A R D 0 ¡ < 4306 88 01 ü 6 ¡286
744481 95 JIMENEZ JIMENEZ MARIA R 4338 88 1136 1286
/ 4-4563 80 F0 R C A D A G 0 N Z A L E Z VIC T 0 RIA R 4339 88 1086 1286 1 ■- ¿5
746658 41 ANT0IN0 MATEOS MAGIA R 7742 33 0987 0937
746778 64 LISO RODRIGUEZ JUl IO R 2594 • 88 0487 108 7 *
74679" i 77 G Ü i4 Z A L 0 A ¡"' E A U E l _ A S 0 A L V 0 I \i 230 88 1187 1 'i 87 J '55
746925 17 J MANUEL FIGUER CORRA R 7744 88 0487 0687'

50
50
50

748925 17 J MANUEL FIGUER CORRA R 7745-88 1187 1287
749473 43 ALCORTA ALCA.T.N FRANCISC R 4375 88 1087 1287
i 4-9490 60 VI ¡9 A S F E R R EIR 0 i I C A R M E i M R 4378 88 ¡ 0 ¿37 < 287

EL TESORERO TER^TORIAL

Magistratura de Trabajo núm. 1
Cédula de notificación Núm. 69.578

En ejecución número 84 de 1988, despachos en autos número 8.209 de 
1988, seguidos a instancia de José Carrasco Ruiz, contra Distribuciones 
Wik, S. A., se ha dictado la siguiente

«Providencia. — limo, señor magistrado don Benjamín Blasco Segura. — 
En Zaragoza a 23 de septiembre de 1988. — Dada cuenta, únase a los autos de 
su razón, y a tenor de lo establecido en el artículo 200 del texto refundido de 
procedimiento laboral, en relación con el artículo 919 de la vigente Ley de 
Enjuiciamiento Civil, despáchese ejecución contra Distribuciones Wik, 
Sociedad Anónima, procediendo al embargo de sus bienes en cuantía 
suficiente para cubrir la cantidad de 287.875 pesetas de principal, según 
sentencia de8de septiembre de 1988, más la de 55.000 pesetas presupuestada 
provisionalmente para gastos, sin perjuicio de su liquidación en el momento 
procesal oportuno, siguiendo en la traba el orden señalado en los artículos 
1.447 y siguientes de la vigente Ley de Enjuiciamiento Civil; líbrense para 
ello los despachos precisos.

Lo mandó y firma su señoría. Doy fe. — Ante mí.»
Y para que conste y sirva de notificación a la demandada Distribuciones 

Wik, S. A., en ignorado paradero, se inserta el presente edicto en el Boletín 
Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a 4 de octubre de 1988. — El secretario.

Núm. 70.379

Don Benjamín Blasco Segura, magistrado de Trabajo de la número I de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del procedimiento de apremio núm. 6.355 de 

1983 y doce más, seguido contra Felipe Escorihuela Cresa, por débitos de 
Seguridad Social, he acordado la venta en pública subasta de los bienes que a 
continuación se expresan:

Un coche marca “Seat”, modelo 1600, matrícula Z-5093-H. Valorado en 
350.000 pesetas.

Dicho vehículo se halla depositado bajo la custodia de Felipe Escori
huela Cresa, con domicilio en calle Dato, 4, primero derecha, de Zaragoza.

La subasta se celebrará en la sala audiencia de esta Magistratura de 
Trabajo el día 16 de diciembre de 1988, a las 10.00 horas.

• dic^11
Tiene el carácter de única, con dos licitaciones, y se hará adj^ P 

provisional de los bienes subastados a! mejor postor que cubra e, 
tasación y deposite en el acto el 20 % del importe de la adjudicad^ 
no haber postor en las expresadas condiciones mínimas en nell,■^ 
licitación se abrirá a continuación la segunda, sin sujeción a tipo- 
hará adjudicación provisional de los bienes al mejor postor, 
depositar en el acto el 20 % del importe de la adjudicación. El 
en el acto liberar los bienes o presentar persona que mejore la pos 

Dado en Zaragoza a 5 de octubre de 1988. — El magistra o, 
Blasco. — El secretario.

Magistratura de Trabajo núm. 2 Nü'n
El limo, señor magistrado de la Magistratura de Trabajo nu 

Zaragoza y su provincia; ¿g 1?^
Por el presente hace saber: Que en autos ejecutivos número^ 

seguidos a instancia de Eusebio López Lacosta y otros, contr 
Plásticas Dao, S. L., en reclamación por cantidad, se ha
propuesta de providencia que, copiada literalmente, dice: ,(i

«Propuesta de providencia. — Secretario don Rafael Alcázar y vi5
En Zaragoza a 28 de septiembre de 1988. — En atención a lo prece 

__ __________________i- •_
En Zaragoza a 28 de septiembre de 1988. — En atención a lo pre 
su contenido, se propone a su señoría la siguiente , mair*cU|í>i 

Providencia. — Se decreta el embargo de los vehlculoi8 
SO-8042-A y Z-1063-M. Líbrense los correspondientes desp 
efectos de anotación.

Así lo propongo, firmo y doy fe.» Ind^Jí
Y para que conste y sirva de notificación a la deudo ‘ 

Plásticas Dao, S. L., se inserta el presente edicto en el Boletín 
Provincia. nietrad0' *11 

Dado en Zaragoza a 28 de septiembre de 1988. — El rna^1 
secretario. .l

. r >1 NÚ”1' ”
Magistratura de Trabajo num. 3
El limo, señor magistrado de Trabajo de la número 3 de Za 

provincia, don Heraclio Lázaro Miguel; ;'tratllra cí>(^l»
Hace saber: Que en autos que se tramitan en esta ^^^cmilia 

número 490 de 1988, a instancia de Carlos Marcet Hec e.
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NietQ y Angeles Torroba Carrero, contra Teresa Lázaro Igual, se ha dictado 
encía cuya parte dispositiva dice:

He h Ue eS'*manc*0 en Parle *a demanda formulada por Carlos Marcet 
14° e' ^m‘**a Alcalá Nieto y Angeles Torroba Carrero, contra Teresa 
exünt° l8Ua* ^a*3 dC F*estas E* Edén), debo declarar y declaro nulo el acto 

agotad° el contrato temporal, y condenar a la demandada a 
' yacer|es la suma de 325.000 pesetas.»
Láza Para 9UC aS* conste y s‘rva de notificación a la demandada Teresa 
Parad° l8Ua* ^a*a de Fiestas El Edén), por encontrarse en ignorado 

ero, se inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia. 
ue a. 0 en Zaragoza a 3 de octubre de 1988. — El magistrado de Trabajo, 

c *o Lázaro. — El secretario.

^gistratura de Trabajo núm. 4 Núm. 67.904

T^ah113"^ar*a Beoedi López, magistrada sustituía de la Magistratura de 
Ha aj° nÚmero 4 de Zaragoza y su provincia;

^Ue en autos H116 se tramitan en esta Magistratura bajo el 
contra I ", de l988, seguidos a instancia de Ramiro Grau Morancho, 
c*ón sob tn.lpresa Asesoramiento Judicial Empresarial, S. A", en reclama- 
cuya pa re desP'do, con fecha 26 de septiembre de 1988 se ha dictado auto 

-Su ne dlSpos'tiva, coPÍada literalmente, dice:
exiingui^?r'a' anlC m**c* sccrctar*°« dijo: Que debia declarar y declaraba 
ch° y |a a a reiacidn laboral existente entre el actor Ramio Grau Moran- 
c°ndena C?lprc<ia demandada, Asesoramiento Judicial Empresarial, S. A., 
de 7|g 0 a esta última a que abone al demandante una indemnización 
noiificaci' Peselas‘ m^s los salarios dejados de percibir desde la fecha de 
^■833 n- °n de la sentencia hasta la fecha de esta resolución, a razón de 

Poetas diarias.»

en ignorad tr3nd°Se *a emPresa Asesoramiento Judicial Empresarial, S. A., 
Provincia ° paradero. se inserta el presente en el Boletín Oficial de la 

bado P3r 7qUe S‘rva de notificación a la misma.
^rabaj0 pCnsZara8°za a 26 de septiembre de 1988. — El magistrado de 

’ • •. Ana-Maria Benedi. — El secretario.

D Núm. 70.073
Trabajo0 ^0*’ns Guerrero, magistrado titular de la Magistratura de 
Hace ° nUmero 4 de Zaragoza y su provincia;

Csta ^Ue en autos ejecutivos número 198 de 1987, seguidos en 
^OrteiberiS L3tU.ra’ a instancia de Miguel Santisteve Fondevila, contra 
octubre de^ORo'6811™8’ ’en reclamación por cantidad, con fecha 5 de

«Dada ■ $$ SC ^a dictacio providencia que, copiada literalmente, dice: 
Asador pa^fnla’ no habiéndose propuesto por la parte ejecutada perito 
P°rel desie^3 a lasación de los bienes embargados, procédase a efectuar ésta 
de acePtacióad° d°n Fernando Fuentes Rodrigo, quien, previos los trámites 
Och° dias » n yjUramento del cargo, deberá emitir su informe en el plazo de 

ParaderoOs'r^ndose *a ejecutada Norteiberiade Seguros, S. A., en ignorado 
Slrva de notirnSerta el Pásente en el Boletín Oficial de la Provincia para que 
t ^ado en 7Cacidn de sentencia a la misma.
h^üio Mor aragoza a 5 de octubre de 1988. — El magistrado de Trabajo, 

uns. -- E| secretario.

Do¡. Núm. 68.651
Frabain^3r‘a Bcnedi López, magistrada sustituía de la Magistratura de

• ^ace sabeUmer° 4 dC Zaragoza y su Provincia;
Pa,hero 349 60 autos ^ue se tramitan en esta Magistratura bajo el 
)Qniralaemne 988, seguidos a instancia de Mercedes Bolea Villar y otra, 
| de SePtienibCSa ^'monyte’ 8- A., en reclamación sobre despido, con fecha 
llCra|nienie a dC 1988 Se ha dictado auto cuya parte dispositiva, copiada 

«Su señ0’ ¡‘CC:
^‘^uida^a*11’.!311'6 mí’el secretario, dijo: Que debía declarar y declaraba 
n.l>*ea Vi]|ar Fe acidn laboral existente entre las adoras Mana-Mercedes 
J^onytg Mana-Pilar Pérez Invernón y la empresa demandada

> °*ea Vifia ' Condenando a esta última a que abone a María-Mercedes 
feVkrnón de 34nnoÍndCmn*Zación de 53-312 pesetas y a Maria-Pilar Pérez 
tj. adenotifj ■ 25 pesetas. más *°s salarios dejados de percibir desde la 
e 1 •77? peseta30'00 dC *a sentenc*a hasta la fecha de esta resolución, a razón 

na encontráSay * 29^ pesetas diarias, respectivamente.»
s¡ radero,seinndOSe *a emPresa demandada Simonyte, S. A., en ignorado 

rVa de notif; Serta e* Presente en el Boletín Oficia!de la Provincia para que 
!u Bad0 ° "CaCl6nal» misma.

stituta, a dragozaa 29 de septiembre de 1988. — La magistrada de Trabajo 
aria Benedi. — El secretario.

6oña . Núm. 67.905
d Ana-M- •

^rabaio ni r'a Bened* López, magistrada sustituía de la Magistratura de 
n- Hace sabe er° 4 dC Zaragoza y su Provincia;
^ero 454 de i^r C Cn autos Hue se tramitan en esta Magistratura bajo el 

88, seguidos a instancia de Maria-Pilar Sarria Buil y otra, 

contra la empresa Simonyte, S. A., y otro, en reclamación sobre cantidad, 
con fecha 26 de septiembre de 1988 se ha dictado sentencia cuya parte 
dispositiva, copiada literalmente, dice:

«Fallo: Que estimando las demandas acumuladas interpuestas por Maria 
Pilar Sarria Buil y Amparo Fernando Guirao, contra la empresa Simonyte, 
Sociedad Anónima, sobre salarios, debo condenar y condeno a la referida 
empresa a que satisfaga a las adoras las siguientes sumas:

A Maria-Pilar Sarria Buil, 237.683 pesetas, y a Amparo Fernando Gui
rao, 287.899 pesetas, más el 10 % del interés anual de las mismas, sin hacer 
pronunciamiento alguno respecto al Fondo de Garantía Salarial, ya que su 
emplazamiento se ha hecho con arreglo a lo dispuesto en el párrafo 2.° del 
articulo 143 del texto refundido de la Ley de Procedimiento Laboral.»

Y encontrándose la empresa demandada Simonyte, S. A., en ignorado 
paradero, se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia para que 
sirva de notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a 26 de septiembre de 1988. — El magistrado de 
Trabajo, P. S., Ana-Maria Benedi. — El secretario.

Magistratura de Trabajo núm. 6 Núm. 70.384

El limo, señor magistrado titular de la Magistratura de Trabajo número 6 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en esta Magistratura con el 

número 574 de 1988-6, que se siguen a instancia de Maria-Begoña Varona 
Galle!, Maria-Gloria Gimeno García y Montserrat Beltrán Juste, contra el 
Fondo de Garantía Salarial y Aguior, S. A., cuyo juicio se celebrará el día 
28 de noviembre próximo, a las 10.30 horas, sobre cantidad. Una de las 
actoras, Montserrat Beltrán Juste, ha desistido de su demanda.

Y para que así conste y sirva de notificación a la demandada Aguior, 
Sociedad Anónima, por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el 
presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a 5 de octubre de 1988. — El magistrado. — El 
secretario.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de Primera Instancia
JUZGADO NUM. 1 Núm. 68.900

El limo, señor juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de procedimiento 

judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, núm. 678 de 1988, a 
instancia de NAFISA (Nacional Financiera Entidad de Financiación, 
Sociedad Anónima), representada por el procurador señor Atamán Forniés, 
contra José-María Latorre Doménech, Felisa González Callén, Alicia 
Callén Cubero y Arsenio González Benito, sobre reclamación de crédito 
hipotecario en cuantía de 831.151 pesetas de principal y 600.000 pesetas para 
costas, gastos e intereses, siendo el bien hipotecado campo de regadío sito en 
“Las Mejanas del Jalón", de Alagón, que tiene 10 hanegadas, inscrito como 
finca núm. 4.872, en cuyos autos se ha acordado notificar la existencia del 
procedimiento y requerir a los herederos desconocidos y herencia yacente 
del demandado Arsenio González Benito para que dentro del término de 
diez días abonen a la parte adora las sumas reclamadas, con apercibimiento 
de que de no hacerlo les parará el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho.

Y para que sirva de notificación y requerimiento a los herederos 
desconocidos y herencia yacente del demandado Arsenio González Benito, 
se expide el presente en Zaragoza a veintinueve de septiembre de mil 
novecientos ochenta y ocho. — El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 1 Núm. 70.118

Elllmo.señordon Vicente Garcia-Rodeja y Fernández, juezdel Juzgado de
Primera Instancia número 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en el ejecutivo núm. 881 de 1987, promovido por 

Financiera Seat, S. A., representada por el procurador señor Giménez 
Navarro, contra don Antonio Conte Montañés, que se encuentra en 
ignorado paradero, con fecha 4 de septiembre de 1988 se ha tenido por 
deducida nueva demanda ejecutiva por la cantidad de 80.328 pesetas de 
principal, más 2.860 pesetas de gastos de protesto e importes de los nuevos 
plazos vencidos, más 40.000 pesetas para intereses y costas, con apercibi
miento de que si tampoco se opone a la nueva demanda en término de tres 
días se dictará sentencia sin más trámites, mandando que se tenga por 
ampliada la de remate a los nuevos plazos vencidos que ahora se reclaman.

Dado en Zaragoza a cinco de octubre de mil novecientos ochenta y ocho. 
El juez, Vicente Garcia-Rodeja. — El secretario.
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JUZGADO NUM. 2 Núm. 68.735

Don Pedro-Antonio Pérez García, magistrado, juez del Juzgado de Primera
Instancia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el núm. 837 de 1988-A se tramita 

expediente de dominio a instancia de Félix Ranz Pascual, casado con María 
Soledad Jimeno Luzón, mayores de edad y de esta vecindad, con domicilio 
en calle Santander, 28, representados por la procuradora de los Tribunales 
señora Tomás, para la reanudación del tracto sucesivo interrumpido de la 
siguiente finca:

Tienda situada a la derecha del patio o zaguán y caja de escalera, en la 
planta primera o baja, que mide 97 metros cuadrados aproximadamente. 
Linda: frente, calle Salamanca; derecha entrando, casa núm. 14 de la calle 
Tarragona; izquierda, patio o zaguán y caja de escalera, y fondo, edificio de 
cine. Su participación en el valor total del inmueble es de 12 %. Es parte de la 
casa sita en calle Salamanca, 12, de esta ciudad. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad núm. 9, finca 2.613, folio 39 del tomo 724, libro 67, inscripción 
tercera-C.

Dicha tienda se adquirió en una mitad por compra a Emilio Montañés 
Insa y en su otra mitad a José-Antonio Rodríguez Morentín, mediante 
sendos documentos privados. Emilio Montañés Insa la había comprado a 
Hipólito Sierra Julián.

Conforme a lo prevenido en la regla tercera del artículo 201 de la Ley 
Hipotecaria, por el presente se convoca a cuantas personas ignoradas 
pudiera perjudicar la inscripción que se pretende a fin de que en el término de 
diez días, a partir de su publicación, puedan comparecer en este Juzgado y 
expediente para alegar lo que a su derecho convenga, con los apercibimien
tos legales.

Dado en Zaragoza a treinta de septiembre de mil novecientos ochenta y 
ocho. — El juez, Pedro-Antonio Pérez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2
Cédula de emplazamiento Núm. 69.034

En la tercería de dominio núm. 180 de 1987, seguida a instancia de David 
Giro Castel, representado por el procurador señor Juste Sánchez, contra 
Banco de Vizcaya, S. A., representada por el procurador señor Peiré 
Aguirre, y contra José Giro Palau y Montserrat Castel Rodó, se ha acordado 
emplazar a dichos codemandados por medio de edictos a fin de que en el 
improrrogable plazo de seis días comparezcan en forma legal en los 
presentes autos, bajo los apercibimientos legales si no lo verifican, y, caso de 
comparecer, se les concederían tres días más para contestar en forma la 
demanda. .

Y para que conste y sirva de notificación y emplazamiento a los 
codemandados José Giro Palau y Montserrat Castel Rodó, expido la 
presente por duplicado, uno de cuyos ejemplares se publica en el Boletín 
Oficial de la Provincia? otro se fija en el tablón de anuncios de este Juzgado, 
dado su ignorado paradero, y los firmo en Zaragoza a tres de octubre de mil 
novecientos ochenta y ocho. — El secretario.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 70.119

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 7 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo número 380 de 1988-C, a 

instancia de la actora Banco Atlántico, S. A., representada por el procura
dor señor Sancho Castellano, y siendo demandados Antonio Alcántara 
Ruiz, José Alcántara Sánchez y Josefa Ruiz Ibáñez, con domicilio en 
Zaragoza (glorieta de Velázquez, 3, quinto), se ha acordado librar el presente 
y su publicación por término de veinte días, anunciándose la venta pública 
de los bienes embargados como de la propiedad de éstos, que con su valor de 
tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:

1 ,a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % del tipo de 
la subasta.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Los autos y la certificación registral están de manifiesto en Secreta

ria y los licitadores deben aceptar como bastante la titulación, y las cargas 
anteriores y preferentes, si las hubiere, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante las acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción el precio del remate. ,

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas: „ , . . ,

Primera subasta, el 13 de diciembre próximo; en ella no se admitirán 
posturas inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 11 de 
enero de 1989; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 6 de febrero 
siguiente, y será sin sujeción a tipo.

• Son dichos bienes:
Número 33. Piso quinto, número 4, tipo B, en la sexta planta, de 52,14 

metros cuadrados útiles. Linda: frente, rellano, hueco de escalera y patio 

central de luces; derecha, piso 3; izquierda, piso 5 de la escalera *^^¡11 
patio central de luces, y fondo, patio posterior o de manzana. Perten |rl 
casa número 3 de la glorieta de Velázquez, de esta ciudad. Se en^QoO 
inscrito al tomo 4.168, libro 52, folio 57, finca 2.953. Lasado en • 
pesetas. , rOpif

Se saca a subasta sin suplir previamente la falta de títulos de p 
d nd. nd^^* |

Por medio del presente se hace saber las subastas a los dema 
Dado en Zaragoza a seis de octubre de mil novecientos ochenta y 0 

El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 7 Núm-68 91

, pfjnicf®
Don Carlos Onecha Santamaría, magistrado, juez del Juzgado a

Instancia número 7 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio de menor 

número 282 de 1988-C, en el que ha recaído sentencia cuyos encabeza 
y parte dispositiva son del tenor literal siguiente: y ¡|us-

«Sentencia núm. 703. — En Zaragoza a 29 de septiembre de 1988. gajo 
trísimo señor don Carlos Onecha Santamaría, magistrado, juez < e • । 
de Primera Instancia núm. 7 de Zaragoza, ha visto los presentes 
juicio de menor cuantía número 282 de 1988-C, instados por ° agOz»< 
Duarte Gállego, mayor de edad, casado, industrial, vecino de y 
representado por el procurador don Juan-Carlos Jiménez '' rcanti' 
asistido del letrado don José Pajares Echeverría, contra la entidad iraja en 
de responsabilidad limitada Fernando Rojo Hermanos, S. L., dec 
rebeldía, sobre reclamación de cantidad, y... or Jos6

Fallo: Que debo estimar y estimo la demanda interpuesta p 
María Duarte Gállego, representado por el procurador don - lúa^r(.aniil 
Jiménez Giménez, y en su virtud, se condena a la compañía ora jela 
Fernando Rojo Hermanos, S. L., al pago, en favor de la parte ac j6| 
cantidad de 590.000 pesetas, más los intereses legales desde la 
protesto, y hasta que la sentencia sea totalmente ejecutada se en do$ 
interés anual igual al del interés legal del dinero, incrementa 
puntos. La demandada abonará el importe de las costas del juicio- y

Líbrese testimonio de esta resolución para su unión a o 
publiquese, notificándola a las partes en legal forma. |nsOneC*1il

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. — Car ¿¡a de 
Santamaría.» (Firmado, rubricado y sellado. Publicada en el mis 
su fecha.) ,a rebe'^

Y para que conste y sirva de notificación a la demanda g^ef0’ 
Fernando Rojo Hermanos, S. L., actualmente en ignorado ^eCjento5 
expido el presente en Zaragoza a treinta de septiembre de mi n 
ochenta y ocho. - - El juez, Carlos Onecha. — El secretario.

JUZGADO NUM. 7
Núm

Don Carlos Onecha Santamaría, magistrado, juez del Juzgado de
prim6^

Instancia número 7 de Zaragoza; dictad3*3
Hace saber: Que en los autos que a continuación se dirán, obf a ^¡60^ 

sentencia cuyos encabezamiento y fallo son del tenor
«Sentencia. — En la ciudad de Zaragoza a 3 de octubre de juZga^ 

limo, señor don Carlos Onecha Santamaría, magistrado, juez ^yios^ 
de Primera Instancia número 7 de esta capital, ha visto los Prese,\a¿0 porC 
juicio ejecutivo, promovido por Miguel Carrera y Cía., rePreseletrado 
procurador don Fernando Peiré Aguirre y dirigido por 
Manuel Pola Belenguer, contra Intratec, S. A., declarada e

Fallo: Que debo mandar y mando seguir adelante la eJ^cU a intr3'^ 
chada, hasta hacer trance y remate de los bienes embargac os p3p 
Sociedad Anónima, y con su producto, entero y cumplido pa ción’ y 
actora de las responsabilidades por las que se despachó a. J prote5*0:0 
cantidad de 340.200 pesetas, importe de principal y gastos d V Q ¿e 
además al pago de los intereses legales y las costas, a cuyo 
condenar y condeno expresamente a la demandada. I ,aado recurS°

Contra esta sentencia podrá interponerse en este Juz^a 
apelación en el plazo de cinco días, a contar desde su notificac

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.» dema^3*3 
Y para que sirva de notificación en legal forma a la parte 

que se encuentra en ignorado paradero, expido el presente- y oCho.
Dado en Zaragoza a cinco de octubre de mil novecientos ocn 

El juez, Carlos Onecha. — El secretario.

JUZGADO NUM. 7
Núm-v

Cédula de notificación prixH6f*
En virtud de lo acordado por el se&or juez del -,uZ^a<1OjO<(recoi’v^ 

Instancia número 7 de Zaragoza en autos de tercería de ^om‘."íeuez, 
ción) núm. 550 de 1985-B, instados por Eliecer Marcos
Banco Zaragozano, S. A., Marino Calcedo Sanza e ^nrna^|alTIaci^’0 ¡j 
Gómez, en ignorado paradero los dos últimos, sobre 
cantidad, se notifica por medio de la presente a dichos 
sentencia dictada y que, en su parte necesaria, dice asi:
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Carl^entenC'a — a 8 de septiembre de 1988. — El limo, señor don
Inst°S ^nec^a Santamaría, magistrado, juez del Juzgado de Primera 
juic’3^13 n“mero de esta capital, habiendo visto los presentes autos de 
Eliec° dC tercer*a de dominio núm. 550 de 1985, seguidos a instancia de 
domCeri ^arcos Rodríguez, mayor de edad, casado, empleado y con 
renr'0110 60 Burg°s (avenida de los Reyes Católicos, 20, séptimo 1),

P°r *a Procuradora doña María-Pilar Fernández Chueca y 
zano s de* letrado don Francisco García Cebolla, contra Banco" Zarago-

’ domiciliada en Zaragoza (Coso, 47); Marino Calcedo Sanza, 
edad ‘ edad’ industrial, y contra Inmaculada Bernal Gómez, mayor de 
núrnéSln profes'dn especial, ambos con domicilio en calle General Yagüe, 
Procura Se8undo’ de Par,a (Madrid), el primero representado por la 
0lan rayora señora Uriarte González y asistido por el letrado don Eusebio 
segund arC*a’ S’n que i13813 13 fecha hayan comparecido en autos los dos 

Fan°S’ y contra el ministerio fiscal, y...
do^ 9ue desestimar la demanda interpuesta por la procuradora 
bodrio aria‘Filar Fernández Chueca, en nombre de Eliecer Marcos 
conten deZ’ Cn SU v*rtud’ se absuelve a los demandados de los pedimentos 
dominj' °S Cn C1. escr*t0 de demanda, no habiendo lugar a la tercería de 
contnra° P°r limarse la reconvención, declarándose que el contrato de 
Chinchó enta-*°rmal*zad° con fecha 14 de octubre de 1977 ante el notario de 
P^cesal"’ h ú ™' d®* protocolo, es un título nulo e inválido. Las costas 

Así CS SCr^n abonadas por la parte adora.
^ubric^do jta m‘ Sentenc*a lo Pronuncio, mando y firmo. — Carlos Onecha.» 

^rnandHi6' <*e que’ conforme a lo acordado, sirva de notificación al 
exPido eT ° ret)elde Marino Calcedo Sanza y a Inmaculada Bernal Gómez, 
n°Vecient Presente' que firmo, en Zaragoza a treinta de septiembre de mil 

°s ochenta y ocho. — El secretario.
^ZGAI)O NUM. 7 Núm. 70.415 

instan°S ()n.echa Santamaría, magistrado, juez del Juzgado de Primera 
Ha Cla n^mero de Zaragoza;

''^eroóos aCr: ^UC en este duzgado se tramita el juicio de menor cuantía 
tada por .( e 1988-C, instado por Supermercados Sabeco, S. A., represen- 
^roexar \ procurador señor Bibián Fierro, contra otros y la entidad 
'Snorado ’ 1 A‘* Hue estuvo domiciliada en esta ciudad y actualmente en 
^^pla/.a3^61^0’ s°bre reclamación de cantidad, y por medio del presente 
enf°rma e | ctlademandada para que en el plazo de diez días comparezca 
en rebeld¡a °S aut0S’con apercibimiento de que en otro caso será declarada 
• £ara£o e parará el perjuicio a que haya lugar en derecho.

Garlos on ?ai s*ete de octubre de mil novecientos ochenta y ocho. — El juez, 
echa. — secretario.

C A l  A r Á
h * A Y U D Núm. 69.586

Ca|atayud Perd*Ces López’ jueza del JuzBado de Primera Instancia de

Rancia de^ ^UC Cn autos de juic*0 ejecutivo número 213 de 1987, a 
b°r Señor M aCtOr Armando Pellejer Rodrigo, representado por el procura- 
dernaiz en <drCn° Ortega, y siendo demandado Julio-Antonio Retornano 
^"rdad’o i ? OInicilio en Tauste (Zaragoza), calle Sagunto, número 3, se ha 
pnUnc>ándoSeaí e* Pre8ente y su publicación por término de veinte días, 
^PiedadOiC *a Venta pública de los bienes embargados como de la 
‘Ventee „ C ^ste’ Que con su valor de tasación se expresarán, en las 

1, fundiciones:
P^ios deTa^a .™31 ParlC de^er^ consignarse previamente el 20 % de dichos 

^esa del jy^'^rán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Dj t^^ad° con anterioridad a iniciarse la licitación.

su Se^ ° rei?ate P°drá cederse a tercero.
ci/l*‘daprev‘inUnC‘a *a abasta a instancia del demandante sin haber sido 
ar8as de| la?1ente la falta de títulos, estando los autos y la certificación de 
Ue todo liceFIStro de *a Propiedad de manifiesto en Secretaria; se entenderá 

Cq  VSenes * ad°r acePta como bastante la titulación, y que las cargas o 
re nt’nuarán anter'-Ores y los Preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 

Píate, Subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio del

^Cndrá lu8ar en este Juzgado, a las 11.00 horas de las siguientes 

íoOStUrasinfcSU*)asta’ el 25 de noviembre próximo; en ella no se admitirán 
di rec*amad riOres a *as d°s terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
avCl1e.ni^resigy quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 21 de 
de । °s- De d1601®’Cn ^sta *as Posturas no serán inferiores a la mitad de los 
?y arse las mismas circunstancias, tercera subasta el 14 de enero 
SdiChI ?In *00 3 tipo.

H ' ^rba°S ^lenes:
s^na' " Parcela de terreno en Extramuros, partida de “Los 

Cai^’Casa^1*.611. * auste, de 500 metros cuadrados de superficie. Linda: 
4j J ^UPianr6 Matute; sur, casa de César Larraz y calle de Alda; este, 
p.. Uelto f¡n la’ ocste, calle Sagunto. Inscrita al tomo 531, libro 104, folio

Ca número 7.284, inscripciones 5.a y 6.a Valorada en 4.500.000

2. Urbana número 8. — Tercera parte indivisa del piso-vivienda sito en 
Tauste, calle Clavel, número 36, cuarta planta, de 125 metros cuadrados. 
Linda: frente, calle Vieja Guardia; derecha entrando, Miguel Buil y Manuel 
Casaus; izquierda, calle del General Sanjuijo, haciendo esquina; fondo, 
Miguel Buil. Inscrita al tomo 673, libro 140, folio 184, finca número 14.528, 
inscripciones 2.a y 3.a Valorada en 2.500.000 pesetas.

3. Urbananúmero 12. —Tercera parte indivisa del piso segundo derecha, 
A, en calle Sagunto, número 3, de Tauste, de 59,47 metros cuadrados, y 
según clasificación definitiva, piso primero derecha en la primera planta, de 
74,09 metros cuadrados. Linda: frente, rellano, caja de escalera y piso 
segundo izquierda, hoy primero izquierda; derecha entrando, calle Sagunto; 
izquierda, avenida General Ortega, y fondo, piso segundo izquierda. A, de la 
casa número 5. Inscrito al tomo 1.156, libro 157, folio 195, finca 12.767, 
inscripción 5.a Valorada en 985.000 pesetas.

Dado en Calatayud a cuatro de octubre de mil novecientos ochenta y 
ocho. — La jueza, Araceli Perdices. — El secretario.

CALATAYUD Núm. 70.092

El juez del Juzgado de Primera Instancia de Calatayud;
Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo número 65 de 1988, a 

instancia de la actora Banco Español de Crédito, S. A., representada por el 
procurador de los Tribunales don Joaquín Alvira Zubia, y siendo demanda
dos Isaac Lou Sebastián y Natividad Guillén Anglada, con domicilio en 
Calatayud (Zaragoza), paseo Sixto Celorrio, número 9, primero izquierda, 
se ha acordado librar el presente y su publicación por término de veinte días, 
anunciándose la venta pública de los bienes embargados como de la 
propiedad de éstos, que con su valor de tasación se expresarán, en las 
siguientes condiciones:

1 .a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Se anuncia la subasta a instancia de la demandante sin haber sido 

suplida previamente la falta de títulos, estando los autos y la certificación de 
cargas del Registro de la Propiedad de manifiesto en Secretaria; se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito de la actora 
continuarán subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 12.00 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 24 de noviembre próximo; en ella no se admitirán 
posturas inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 20 de 
diciembre siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 13 de enero 
de 1989, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
1. Campo regadío en la partida “Barranco Azán”, de 9 áreas 17 

centiáreas. Polígono I, parcela 32-1. Tomo 1.179, libro 45, folio 212, finca 
5.785, inscripción 1.a Valorado en 300.000 pesetas.

2. Campo regadío eventual en la partida “Escamilla”, de 24 áreas 20 
centiáreas. Polígono 6, parcela 191. Igual tomo y libro, folio 213, finca 5.786, 
inscripción 1.a Valorado en 100.000 pesetas.

3. Campo secano en la partida “Camino de Daroca", de 40 áreas. 
Polígono 7, parcela 99. Igual tomo y libro, folio 214, finca 5.787, inscripción 
1.a Valorado en 50.000 pesetas.

4. Campo secano en la partida “Las U mbrías”, de 1 hectárea 25 áreas 20 
centiáreas. Polígono 6, parcela 571. Igual tomo y libro, folio 215, finca 5.788, 
inscripción 1.a Valorado en 150.000 pesetas.

5. Campo regadío eventual en la partida “Escamilla o Higueral”, de 15 
áreas 60 centiáreas. Polígono 6, parcela 188. Torno 1.071, libro 41, folio 152, 
finca 3.006, inscripción 3.a Valorado en 200.000 pesetas.

6. Campo secano en la partida “Macabre y Espino”, de 41 áreas, y 
partida “Escamilla”, según Catastro. Polígono I, parcela 260. Tomo 527, 
libro 19, folio 80, finca 1.465, inscripción 4.a Valorado en 100.000 pesetas.

•7. Escopeta marca “FSC”, calibre 12, número 3.925. Valorada en 
35.000 pesetas.

8. Escopeta marca “1G”, calibre 12, número 92.221. Valorada en 8.000 
pesetas.

9. Escopeta marca “ML”, calibre 12, número 121.180. Valorada en 
30.000 pesetas.

10. Escopeta marca “Jabe”, calibre 12, número 13.696. Valorada en 
5.000 pesetas.

11. Escopeta marca “FSC”, calibre 12, número 4.566. Valorada en 
30.000 pesetas.

12. Escopeta marca “Pioneer", calibre 12, número 3.064. Valorada en 
10.000 pesetas.

13. Rifle marca “Winchester”, calibre 30-30, número 4.292.067. Valo
rado en 25.000 pesetas.

14. Carabina marca “Toz-1701", calibre 22, número 8.002. Valorada en 
12.000 pesetas.
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15. Rifle marca “Sako”, calibre 270, número 542.406. Valorado en 
65.000 pesetas.

16. Carabina marca “Toz-1701”, calibre 22, número 14.479. Valorada 
en 12.000 pesetas.

17. Carabina marca “Toz-1701’’, calibre 22, número 14.490. Valorada 
en 12.000 pesetas.

18. Pistola marca “Astra”, calibre 22, número 1.196.295. Valorada en 
16.000 pesetas.

19. Pistola marca “Astra”, calibre 9-c, número 1.169.632. Valorada en 
16.000 pesetas.

20. Pistola marca “Llama”, calibre 9-c, número 818.632. Valorada en 
16.000 pesetas.

21. Pistola marca “Astra”, calibre 22, número 1.197.467. Valorada en 
16.000 pesetas.

22. Pistola marca “Star", calibre 9-c, número 1.662.932. Valorada en 
16.000 pesetas.

Dado en Calatayud a cuatro de octubre de mil novecientos ochenta y 
ocho. — El juez. — El secretario.

CALATAYUD Núm. 70.093

Doña Araceli Perdices López, jueza del Juzgado de Primera Instancia de
Calatayud (Zaragoza);
Hace saber: Que en este Juzgado se tramita expediente de dominio 

número 141 de 1988, a instancia de José-María Sicilia Baró y Nieves 
Carnicer Gracia, para la inmatriculación, reanudación del tracto sucesivo y 
hacer la mayor cabida en el Registro de la Propiedad de Ateca de las 
siguientes fincas:

I. Coto redondo o posesión denominada de “San Vicente y Baños de la 
Amistad", dentro de cuyo perímetro existe una gruta cerrada que sirve para 
almacén; otra con una fuente en su fondo destinada a recreo y baile de los 
bañistas, y otra sin aplicación hasta hoy; una casa de baños termales que 
contiene siete bañeras, una de ellas sin habitar; tres pisos con habitaciones 
para bañistas, la buhardilla destinada a igual objeto, y en el primer piso la 
cocina, despensa y dependencias para la servidumbre, con un manantial a su 
espalda destinado a los enfermos bañistas; otro manantial a la parte 
izquierda de la puerta de entrada y otros dos que no se utilizan; la casa del 
guarda; corrales destinados a gallineros; caminos y sendas que conducen 
desde el pueblo al establecimiento, y de éste a las grutas y parte baja y media 
de la montaña, que a mediodía y poniente circunvala la posesión; arboledas, 
paseos, fuente y demás adherencias de recreo y necesario uso. Tiene una 
superficie, según reciente medición, de 81 áreas y 65 centiáreas. Se halla 
situada en la partida llamada de “Macuque”, término de Jaraba, y con
fronta: al saliente, mediodía y poniente, con montes de herederos de Vicente 
Ariza (antes Bruno Muñoz), y por el norte, con rio Mesa.

Ampliando su descripción hacen constar que en la actualidad existe un 
edificio de cinco plantas para habitaciones, instalaciones termales, cocinas, 
almacenes y que, además, hay un edificio a la entrada de tres plantas, que es 
planta baja y dos alzadas, destinada la planta baja para bar; una pequeña 
capilla, piscina, parque, etc., todo lo cual requiere de una rehabilitación y 
acondicionamiento para la explotación hotelera y servicio de termalismo.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ateca al tomo 251 del archivo, 
libro tercero de Jaraba. folios 210 y 212, finca 206, inscripción segunda.

2. Campo de regadío y secano, de cabida, según medición. I hectárea 
10 áreas 12 centiáreas, que contiene algunos chopos en la parte del rio. varios 
árboles y frutales y sobre quinientas cepas, con un manantial de agua en el 
lindero del monte. Se halla situado en la partida denominada “La 
Olmedilla", término de Jaraba, confrontante: al oriente y norte, con el rio 
Mesa, y al mediodía y poniente, con herederos de Vicente Ariza. antes monte 
común y campo de J. Campillo.

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Ateca al tomo 485 del archivo, 
libro séptimo de Jaraba, folio 106, finca 450, inscripción segunda.

3. Campo que contiene dentro de sus limites un pequeño manantial de 
agua, de cabida 59 áreas 50 centiáreas, según reciente medición, situado en la 
partida denominada “La Olmedilla", término de Jaraba. confrontante: a) 
saliente, mediodía y poniente, con herederos de Vicente Ariza, y al norte, con 
el río Mesa.

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Ateca al tomo 485 del archivo, 
libro séptimo de Jaraba, folio 131, finca 458, inscripción segunda.

4. Campo de secano, de cabida 25 áreas 8 centiáreas. según reciente 
medición, con un manantial de agua dentro de sus límites que nace por la 
parte de poniente y desagua en el río por debajo de la sierra, situado en la 
partida de “Azud", término de Jaraba, confrontante: al saliente y mediodía, 
con herederos de Vicente Ariza, y poniente y norte, con el río Mesa.

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Ateca al tomo 485 del archivo, 
libro séptimo de Jaraba, folio 136, finca 459, inscripción segunda.

5. Campo de regadío en la partida de “Cabrariga” o “Cabradiga", en el 
término de Jaraba, de cabida 9 áreas, según reciente medición, lindante: al 
saliente y mediodía, con herederos de Vicente Ariza, y poniente y norte, con 
el río Mesa.

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Ateca al tomo 362 del archivo, 
libro quinto de Jaraba, folio 167, finca 338, inscripción segunda.

6. Monte de cabida 6 hectáreas 28 áreas 28 centiáreas, según reciente 
medición, en término de Jaraba, confrontante: al saliente, con terrenos del

Ayuntamiento, Santiago Miralles Cebolla y Sociedad Monte Ese-La 
mediodía, con terrenos de esta sociedad; al poniente, con terreno 
Ayuntamiento, y al norte, con herederos de Vicente Ariza.

Pendiente de inscripción. . gjj
7. Huerta de regadío y arbolada, situada en la partida denorni 

“Urdíales”, término de Jaraba, de cabida 12 áreas, que linda: al sahen • 
herederos de Vicente Ariza (antes Vicente Benedí Polo); al medio - . 
Mesa; al poniente, Rafael Vargas Lozano (antes Vicente Benedí Po ó - 
norte, herederos de Vicente Ariza (antes Santiago Moré). . ¡v0,

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ateca al tomo 485 del 
libro séptimo de Jaraba, folio 124, finca número 33, inscripción

8. Campo de regadío, de cabida 6 áreas, situado en la 
denominada“El Ruejo", término de Jaraba, confrontante: al saliente- 
río Mesa, y mediodía, poniente y norte, con herederos de Vicente

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Ateca al tomo 485 del a 
libro séptimo de Jaraba, folio 127, finca 457, inscripción segunda, ^¡da 

9. Heredad de regadío, de cabida 18 áreas, situada en la 
denominada “Molino”, término de Jaraba, lindante: al norte, s3^argaS 
mediodía, con herederos de Vicente Ariza, y al poniente, con Rafae

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ateca al tomo 198 delate ‘ 

libro segundo de Jaraba, folio 99, finca 114, inscripción tercera.
10. Heredad regadío con huerta y arbolada en término de Jat^ (n 

cabida I hectárea 66 áreas 12 centiáreas; dentro de su Per¡mLlgb|o 8* 
dirección norte-sur hay un camino que conduce desde e* P^pied3 
establecimiento de baños, y la llamada Casa del Parque, construida cOn 
y adobe, confrontante: al saliente y mediodía, con el rio Mesa; pome 
herederos de Vicente Ariza y Rafael Vargas Lozano, y al norte, con 
acequia.

Pendiente de inscripción. ■nrinel,tí
Titulo. —- Mis mandantes adquirieron las fincas indicadas an*erl(j¡visO.y 

por compra a Manuela Ariza Agudo, en la proporción de un 80 %' .^¡yisO, ' 
a María del Carmen Villuendas Ariza, en la proporción de un 20 /o 
según escritura de compraventa otorgada en 18de abril de 1988 y cOn el 
por el notario de Zaragoza don José-Luis de Miguel Fernán - 
número 702 de su protocolo. ¿¡ancn

Las indicadas fincas, manifiestan las vendedoras, les c°r.resf>° toriza^3 
las proporciones indicadas por escritura de cese de proindivisión aU^onet y 
el 1 de mayo de 1986 ante el notario de Madrid don Fernando 
Antón. jaS a13

Cargas. - Libres de ellas, según aseguran, se hallan .arren ^ud de 
compañía mercantil Aguas y Balneario de Sicilia, S. A., ' 
contrato de arrendamiento autorizado por el mismo notario el 1 
1988, con anterioridad a la escritura de compraventa. 1nraVent8

Acompañamos la primera copia de la citada escritura de co 
otorgada en 18 de abril, como documento número 1. saquienC’

Se expide el presente edicto a fin de que las personas •gnor3°a'/‘can 3,116 
pueda perjudicar la inscripción de dominio pretendida c°mPare ^eStol°$ i 
este Juzgado en el plazo de diez días, donde se les pondrán de ma 
autos. . teedic10,9

El plazo contará a partir del día siguiente a la fijación de es 
efectos de lo dispuesto en el artículo 20I-3.Q de la Ley Hipotecar^^^g y

Calatayud a veintinueve de septiembre de mil novecientos ^j-etafi3' 
ocho. — La jueza de Primera Instancia, Araceli Perdices. — La

JUZGADO NUM. 7. - MADRID

. 69-^
Núm-6V

En virtud de resolución dictada por la lima, señora 
este Juzgado de Primera Instancia número 7 de Madrid. doHacedintie11* 
Amparo Carnazón Linacero, en los autos que se tramitan de pr 263'^ f 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria n“merba0, S- 
1987, seguidos a instancia de Corporación Hipotecaria ines^^ 
representada por el procurador don Leopoldo Puig Pére/ j-un^'v 
contra compañía mercantil Medelux, S. A., sobre reclamación ga5.10^! 
hipotecario de 8.235.155 pesetas de principal, intereses devenga |¡tc 
costas, con fecha 30 de marzo de 1987 recayó la resolución de
siguiente: - , pan^ of

«Propuesta de providencia. — Secretario señor Riut°r aíit^' p 
Madrid, 30 de marzo de 1987. — Dada cuenta; por presenta ‘^t0S de 
escrito con la escritura de poder que se acompaña, únase a 
razón, en los que, proveyendo el escrito inicial de los mismo8’ ^¡potec3^, 
parte en el procedimiento que se incoa a la entidad Corporación prO^L 
Bancobao, Sociedad Anónima, y en su nombre y representado! ^er¿n i 
dor don Leopoldo Puig y Pérez de Inestrosa, con quien se en esentad 
sucesivas diligencias y al que se devuelve la escritura de pode 
previo desglose, dejando en su lugar testimonio suficiente. .0I11paí’3l’\c

Examinada la demanda y documentos que a la misma se aC^.c¡a| qt*c 
admite a trámite y se manda sustanciar el procedimiento ju )tcCaí>a-'f 
promueve por los trámites que regula el artículo 131 de la Ley * reqU>^‘ 
como se solicita y dispone la regla cuarta de dicho precepto kg 
al señor representante legal de la entidad deudora deman 3 
Sociedad Anónima, en el domicilio fijado a tal fin en la escritor
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en Cn e* t^rm*no de Miralbueno, partida de “Terminillo o Plano", 
núme arr*° d6 ^a^ef'err°, calle prolongación de la calle de la Camelia, sin 
haea^f ’ ^'.st’ngu*^a como nave A, para que dentro del término de diez días 
BancV01^8 8 ent'dad acreedora ejecutante Corporación Hipotecaria 
gado° r°’ *a SUma de 6-235-155 Pesetas- incluidos los intereses deven- 
dg 'anidados al tipo y en la forma pactada hasta el día 30 de diciembre 
Perjuj •’maS costas y gastos ocasionados, bajo apercibimiento de pararle el 
*ugar Hh3 qUe *Ugar s*no *° y Para que dicha diligencia tenga 
^ccano'dreiSe ex*10rt0’con i°s insertos necesarios, al Juzgado de igual clase 
de ¡n c os de Zaragoza, que se entregará al procurador señor Puig Pérez 
formpS r°Sa para su curso, facultándose ampliamente a su portador con- 

‘“e se solicita.
disponH reSUltad0 de d*clla diligencia se acordará lo demás que se solicita y 

Asíl 3 re®*8 cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.
María dO1Propon80 a V. I. y firmo. Doy fe.— Conforme la magistrada-jueza 
fRuhr¡pC । mparo Carnazón Linacero. — Ante mi, Antonio Riutord Pané.» 

ul*caaos.)
«PtoDr‘Ormenle ha reca*do la siguiente

Madrid ^e|ta de Pr°videncia. — Secretario señor Riutord Pané.
e*exhor¿ j CSept‘ernbrede — Por presentado el anterior escrito, con 
de su razó C^aragoza s*n cumplimentar que se acompaña, únase a los autos 
miento de” Y COnstando en el mismo no haberse podido practicar requeri- 
*ndustria| ■ p80 8 *3 demandada por ser la finca hipotecada una nave 
henipo y । CJ.ada de olras edificaciones y encontrarse cerrada desde hace 
Paradero, co°qUe la.deudoray sus operarios se encuentran en ignorado 
ciento Civ ?1110 se.so**c‘ta y autoriza el artículo 269 de la Ley de Enjuicia- 
tos, qUe se P* actíquese la diligencia pendiente de verificar, mediante edic- 
e* “Boletín ‘nr^11 Cn C* S’t‘° de costumbre de este Juzgado y se publicarán en 
^aragozan 1C’a* de *a Comunidad de Madrid" y en el de la provincia de 
*nestrosa ’p”*re^ndose dicho despacho al procurador señor Puig Pérez de 

jUeza MarPriiPOn8° a M- I- y firmo. Doy fe. — Conforme la magistrada- 
Paaé.» rp't el Amparo Carnazón Linacero. — Ante mí, Antonio Riutord 

v 'Rubricados)
1 con el fin a

C°mBañíam 06 que Slrva de cédula de notificación a la demandada 
da(io su pareLCantd ^edelux, S. A., en la persona de su representante legal, 
del presenta3 r° desconocido- requiriéndole al propio tiempo por medio 
la Providen •3 °S ^nes’por e* termino y con el apercibimiento acordados en 
^viheia Cla.lnserta> y para su publicación en el Boletín Oficial de la 
n°Vecientos XPkd0 C* presenle en Madrid a veintitrés de septiembre de mil 

' Oc"enta y ocho. — El juez. — El secretario.

£ ^D° NUM- 15. - MADRID Núm. 69.026

Rancia'de en este Juz8ado se siguen con el número 1.720 de 1982, a 
^ndrés, con d 3nC° dC Créd*t0 Industrial, S. A., contra Francisco Acero 
nr°Cedimieni Om‘cd!0 en Calatayud, sobre reclamación de un préstamo en 

'da. señora° JUdlClal sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, la 
^arapúbiigH^dR^a-jueza, en resolución de esta fecha, ha mandado 
8 tip0. las fing8 Subasla> Po>" tercera vez, término de veinte días y sin sujeción 
i Para nUe .as son objeto de la hipoteca en el referido procedimiento. 
de ^88, a । a. ri-‘‘erida subasta tenga lugar se señala el día 13 de diciembre 
C°ndiciones- 38 ° boras' en *a sa*a audiencia y bajo las siguientes 

2° % del precjllcitador Para tomar parte en la subasta deberá consignar el 
^alr° fincas '0,^Ue sirvió para la segunda subasta, que para cada una de las 
032200 Peseta” JCt° dÍCha Subasta es de 12-513 000’ l29-000, 154.800 y

es de v °StUras fueran inferiores al precio que sirvió para la segunda 
rn CUenta i0 d‘r’ a 62-565.000,645.000, 774.000 y 516.000 pesetas, se tendrá 

a.^ apuesto en la regla 12 del artículo 131 de la Ley Hipoteca- 

oUarta del aní*10!8 y ccrtüicación del Registro, a que se refiere la regla 
l-^'arí3 del ° 131 de la ^y Hipotecaria, están de manifiesto en la 
,a b'ulación v UzBado y se entiende que todo licitador acepta como bastante 
el iere, al crédT 38 Cargas 0 gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
m ^^atante 1 ' °'de la-actora continuarán subsistentes, entendiéndose que 
enSnl?s• $in desT aCepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 

Ca*>dad Hp . 'narse a su extinción el precio del remate, que podrá hacerse 
Bienes nh eder a terceros.

96 5" Finca a ° d C SUb a s l a :
«reas 55 Cen' , b ábrica de teja y ladrillo en la partida de “Los Arcos", de 

tri.ni0l0r de pa'r688’ COmPuesta de los siguientes elementos industriales: 
B1 ia<1or ma ln8’ marca “Rex” de 12 HP- número 2019; un molino 
* una máquina marca “Gallatera”, modelo
ConPabeBón de ’Un P°Z0 para sacar a8ua> en la confrontación del saliente; 
de de plant U?a.So’a Planta, de 152 metros cuadrados; una casa que 
destlnad° a la r? 8-8 y Un p'so’ de metros cuadrados; un cubierto 
den lnad° a Rúa dOglda~de' P°*vo, de 94,50 metros cuadrados; otro cubierto 
^Positar obra „r ar leba’ de 216,48 metros cuadrados; otro cubierto para 
*-ina°S destinad 0 C^udo’.de 93,60 metros cuadrados; otro cubierto por dos 
oevt ’ t°do reu° °S m*sm°s Fmes que el anterior, de 60 metros cuadrados. 

' e* Venancio c Ir norte’ carretera; sur, barranco; este, Pedro Yagüe, y
1 ■ Inscrita en el Registro de Calatayud al tomo 1.406, libro 

239, folio 24, finca 8.099, inscripciones 8.a y 11 de dominio y 12 de hipoteca. 
Su precio en segunda subasta fue 62.565.000 pesetas.

2. Finca B. — Monte secano en el paraje de “Las Tomas”, de 1 hectárea 35 
áreas de cabida actual, con arreglo al Catastro, y antes, según el título, de dos 
yugadas o 1 hectárea 14 áreas 42 centiáreas. Linda: norte, herederos de 
Bartolomé Moreno; sur, Félix Tomé e Itúbez; este, herederos de Pascual 
Balas, y oeste, Francisco Acero y otros. Inscrito en el mismo Registro al 
tomo 1.119, libro 173, folio 250, finca 9.401, inscripciones 2.a y 3.a de dominio 
y 5.a de hipoteca. Su precio en segunda subasta fue de 645.000 pesetas.

3. Finca C. — Campo secano en la partida de “Barbusier, Blanquillas o 
Ribota”, conocida por “El Ventorrillo de la Paridera", de 1 hectárea 14 áreas 
90 centiáreas, conforme al título, y con arreglo al Catastro parcelario, de 1 
hectárea 52 áreas 50 centiáreas. Linda: norte y este, con monte común; sur, 
con Francisco Acero Andrés, antes con camino; y oeste, con camino de 
división del polígono 6 y 7, antes monte común. Inscrito en el Registro al 
tomo 1.304, libro 200, folio 217, finca 8.242, inscripciones 5.a y 6.a de dominio 
y 7.a de hipoteca. Su precio de segunda subasta fue de 774.000 pesetas.

4. Finca D. — Campo secano en la partida de “Las Tombas o 
Blanquillas", de 1 hectárea de cabida. Linda: norte, sur y este, Francisco 
Acero Andrés, y oeste, paridera de Juan Blas. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad al tomo 623, libro 89, folios 19 y 20, finca 2.320, inscripciones 7.a y 
8.a de dominio y 9.a de hipoteca. Su precio en segunda subasta fue de 516.000 
pesetas.

Se hace constar que las hipotecas se extienden por pacto expreso a todo 
cuanto mencionan los artículos 109,110,111 de la Ley Hipotecaria y 215 del 
Reglamento, y comprenden por tanto, además de dichas fincas, los nuevos 
terrenos y pertenencias de todo orden que puedan haberse agregado, todas 
las nuevas obras y construcciones que se hayan realizado en las mismas y la 
maquinaria y utillaje que puede habérsele incorporado, extremos todos 
estos que deberán comprobar los licitadores antes del remate, ya que 
efectuado el mismo no se admitirán reclamaciones por tal concepto.

Dado en Madrid a diez de junio de mil novecientos ochenta y ocho. — El 
secretario.

Juzgados de Distrito
JUZGADO NUM. 2 Núm. 69.670

El juez del Juzgado de Distrito número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 141 de 1988, a instancia de la actora 

Sociedad General de Autores de España, representada por el procurador 
señor San Pío Sierra, y siendo demandado Manuel Aliona Martin, con 
domicilio en Zaragoza (calle Ganivet, número 6, segundo A, interior), se ha 
acordado librar el presente y su publicación por término de veinte días, 
anunciándose la venta pública de los bienes embargados como de la 
propiedad de éste, que con su valor de tasación se expresarán, en las 
siguientes condiciones:

I .a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación. .

2. a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3. a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4.a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 12.00 horas de las siguientes 

fechas: . .
Primera subasta, el 24 de noviembre próximo; en ella no se admitirán 

posturas inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 20 de 
diciembre siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 16 de enero 
de 1989, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Una máquina de aire acondicionado, marca “Carrier", de 25.000 

frigocalorías. Valorada en 130.000 pesetas.
Un televisor en color, marca “Grundig", de 20 pulgadas. Valorado en 

30.000 pesetas.
Una cafetera marca “Faema", de tres brazos. Valorada en 90.000 

pesetas.
Total, 250.000 pesetas.
Dichos bienes se encuentran en poder del demandado y depositados en 

su domicilio, donde podrán ser vistos por quienes lo deseen. ,
Y para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia, expido y firmo el 

presente en Zaragoza a treinta de septiembre de mil novecientos ochenta y 
ocho. — El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 67.392

El infrascrito secretario del Juzgado de Distrito número 3 de los de
Zaragoza;
Da fe: Que en el juicio de faltas número 209 de 1988, se ha dictado 

sentencia cuyos encabezamiento y parte dispositiva son del tenor literal 
siguiente:

«Sentencia. — En Zaragoza a 16 de septiembre de 1988. — El señor don 
Vicente García Rodeja, juez del Juzgado de Distrito número 3 de la misma. 
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visto el presente juicio de faltas, seguido por daños en tráfico, contra José 
Demetrio Ruiz Fornells, habiendo sido parte el señor fiscal de Distrito, y...

Fallo: Que debo condenar y condeno a José-Demetrio Ruiz Fornells, a 
la pena de 5.000 pesetas de multa y, subsidiariamente, caso de impago por 
insolvencia, dos días de arresto menor sustitutorio, de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 91 del Código Penal, así como al pago de las costas 
procesales y a que indemnice a RENFE, en la cantidad de 14.132 pesetas, y, 
además, los intereses legales que devenguen dicha cantidad.

Cúmplase lo dispuesto en el articulo 265 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.» (Firmado y 
rubricado.)

Y para que conste y sirva de notificación en forma a José-Demetrio 
Ruiz Fornells, en ignorado paradero, expido el presente en Zaragoza a 
dieciséis de septiembre de mil novecientos ochenta y ocho. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 67.919

Don Manuel García Paredes, licenciado en Derecho, secretario del Juzgado 
de Distrito número 3 de los de Zaragoza;
Da fe: Que en los autos de juicio de faltas seguidos ante este Juzgado 

bajo el número 808 de 1988, se ha dictado la sentencia cuyos encabeza
miento y fallo son del siguiente tenor literal:

«Sentencia. —• En nombre del Rey. — En Zaragoza a 23 de septiembre 
de 1988. — La señora doña María-José Gil y Corredera, magistrada-jueza 
del Juzgado de Distrito número 3 de los de esta ciudad, habiendo visto y 
oído los presentes autos de juicio verbal de faltas tramitados bajo el núm. 808 
de 1988, y en los que han sido partes el ministerio fiscal en representación 
de la acción pública; como denunciante, Francisco Tabares Curado, y 
como denunciado, Emilio-Juan Astier Ruiz de Escudero, sobre estafa, y...

Fallo: Que debo absolver y absuelvo de la denuncia formulada a Emilio 
Juan Astier Ruiz de Escudero, con declaración de las costas de oficio.

Cúmplase lo dispuesto en el artículo 256 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial.

Así lo pronuncio, mando y firmo. — Maria-José Gil y Corredera.» 
(Firmada y rubricada.)

Concuerda con los particulares de su original, a que me remito. Y para 
que así conste y sirva de notificación en forma a Emilio-Juan Astier Ruiz de 
Escudero, mediante su publicación en el Boletín Oficia! de la Provincia, 
expido el presente en Zaragoza a veintitrés de septiembre de mil novecien
tos ochenta y ocho. — El secretario judicial, Manuel García.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 68.909

Don Manuel García Paredes, licenciado en Derecho, secretario del Juzgado
de Distrito número 3 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos de juicio de cognición núm. 320 de 1987, 

que se tramitan en este Juzgado, se ha dictado la sentencia cuyos 
encabezamiento y fallo son como sigue:

«Sentencia. - En la ciudad de Zaragoza a 9 de julio de 1988. - - El señor don 
Vicente García-Rodeja Alonso, juez sustituto del Juzgado de Distrito 
número 3 de esta ciudad, habiendo visto y oído las presentes actuaciones de 
juicio de cognición núm. 320 de 1987, seguido entre partes: de la una, como 
demandante, José-Luis Lázaro Codos, representado por el procurador 
señor Jiménez Giménez y asistido del letrado señor Casanova Chulilla, y de 
la otra, como demandado, Francisco Gómez Pérez, sobre reclamación de 
cantidad, y...

Fallo: Que estimando la demanda formulada por el procurador señor 
Jiménez Giménez, en nombre y representación de José-Luis Lázaro Juan, 
contra Francisco Gómez Pérez, debo condenar y condeno a este último a que 
pague a la parte adora la suma de 115.600 pesetas, más los intereses legales 
correspondientes desde la interpelación judicial, con expresa imposición de 
costas a dicho demandado en esta instancia.

Así por esta mi sentencia, juzgando en primera instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo. — Vicente García-Rodeja Alonso.» (Rubricado.)

Y para que conste y sirva de notificación en forma legal a la parte 
demandada, expido y firmo el presente en Zaragoza a dieciséis de julio de 
mil novecientos ochenta y ocho. El secretario judicial, Manuel García.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 68.987

Don Manuel García Paredes, licenciado en Derecho, secretario del Juzgado
de Distrito número 3 de los de Zaragoza;
Da fe: Que en los autos de juicio de faltas seguidos ante este Juzgado bajo 

el número 1.012 de 1988 se ha dictado sentencia cuyos encabezamiento y 
fallo son del siguiente tenor literal:

«Sentencia. — En Zaragoza a 30 de septiembre de 1988. En nombre del 
Rey, la señora doña Covadonga de la Cuesta González, magistrada, jueza 
del Juzgado de Distrito número 3 de los de esta ciudad, habiendo visto y oído 
los presentes autos de juicio verbal de faltas, tramitados bajo el número 
1.012 de 1988, y en los que han sido parte el ministerio fiscal, en 
representación de la acción pública; como denunciante y perjudicado, 
Agustín Mimbrera de la Torre y Emilio Espejo Cabezudo, y como

denunciado y responsable civil subsidiario, respectivamente, Perbort 
nad y Puymege Herve, sobre daños, y... rde

Fallo: Que debo condenar y condeno a Perbort Bernad, como aU,orde 
una falta prevista y penada en el artículo 600 del Código Penal, a la Pena f 
8.000 pesetas de multa, y, subsidiariamente, en caso de impag0^ 
insolvencia, un día de arresto sustitutorio por cada 2.000 pesetas o ^raC^1Q0O 
debiendo indemnizar civilmente a Emilio Espejo Cabezudo en 
pesetas, más los intereses legales correspondientes, y al pago de las c 
procesales, declarando responsable civil subsidiario a Puymege n

Cúmplase lo dispuesto en el artículo 256 de la Ley Orgánica del 
Judicial. .. zJ)

Así lo pronuncio, mando y firmo. — Covadonga de la Cuesta Gonz 
(Firmada y rubricada.) . Y

Concuerda con los particulares de su original, a que me remito. V 
que así conste y sirva de notificación en forma a Perbort Bernad y .jo 
Herve, mediante su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, c 
el presente en Zaragoza a treinta de septiembre de mil novecientos oc 
ocho. — El secretario judicial, Manuel García Paredes.

JUZGADO NUM. 4
Núm- 681645

El infrascrito secretario del Juzgado de Distrito número 4 de l°s .

Zaragoza; d0
Da fe: Que en el juicio de faltas número 212 de 1988 se ha 

sentencia cuyos encabezamiento y parte dispositiva son del tenor 
siguiente: _ > nLu¡s

«Sentencia. — En Zaragoza a 16 de septiembre de 1988. — El señor , 
Javier Vicente Serrano, juez del Juzgado de Distrito número 4 de la 
visto el presente juicio de faltas, seguido por acciones contra c„ ca|(je 
público, contra M ariano N adal López, habiendo sido parte el señor 
Distrito, y... , x, aalLó^

Fallo: Que debo absolver y absuelvo libremente a Mariano Nao 
con declaración de las costas de oficio. gjo y

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.» (*1 
rubricado.) , pjadal

Y para que conste y sirva de notificación en forma a ^arians°nte 611 
López, que se encuentra en ignorado paradero, expido el Pre, gl 
Zaragoza a treinta de septiembre de mil novecientos ochenta y oC ' 
secretario.

JUZGADO NUM. 4
Núm-í’-64* 

. los d6
El infrascrito secretario del Juzgado de Distrito número 4 de

Zaragoza; icta(jo
Da fe: Que en el juicio de faltas número 326 de 1988 se h^ |.ieral 

sentencia cuyos encabezamiento y parte dispositiva son del ten 
siguiente: ñor do'1

«Sentencia. En Zaragoza a 30 de septiembre de 1988. — ■ pjStril0 
Vicente García-Rodeja Alonso, juez sustituto del Juzgado c j^os611 
número 4 de la misma, visto el presente juicio de faltas, seguido por 
accidente de tráfico, contra Roberto Martínez Montejo, habiendo s 
el señor fiscal de Distrito, y... |ejo a *a$

Fallo: Que debo condenar y condeno a Roberto Martínez M1*1 6taS 
penas de 10.000 pesetas de multa, costas e indemnizar en 51-11 c^ja2.0^ 
Octavio Bombón Conchán, con arresto sustitutorio de un día por 
pesetas de multa o fracción, si quedare impagada. /Pirm^0

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.» ( 
rubricado.)

Y para que conste y sirva de notificación en forma a Rober ^sente 
Montejo, que se encuentra en ignorado paradero, expido el 
Zaragoza a treinta de septiembre de mil novecientos ochenta y 
secretario.

JUZGADO NUM. 5 98* 
Núm-

Cédula de emplazamiento
En virtud de lo acordado por su señoría en providencia dictad3 .^cia. 

de juicio de faltas número 3.156 de 1987, seguido por daños en de la 
contra José-Luis Blasco Colás, se emplaza al mismo por nl^(a fech8, 
presente, para que en el término de cinco días, a partir de si 
comparezca ante el Juzgado de Instrucción número 5 de esta cl eStt> 
estima conveniente, para personarse en el recurso de apelación m n 
admitido en ambos efectos a la parte apelada, apercibiéndo e 
efectuarlo le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derechot 

Zaragoza, veintisiete de junio de mil novecientos ochenta y 
secretario.

JUZGADO NUM. 5 , 69.^ 
Nún*-Cédula de notificación -¿o

En virtud de lo acordado enjuicio de faltas núm. 2.697 de 
en este Juzgado por daños y lesiones por imprudencia, con ^.oncS d 
Romero Espinar, por el presente se hace ofrecimiento de a
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^itde sin d e. a.^ey de Enjuiciamiento Criminal al perjudicado Hans 
Presupuesto °mf1C1110 conocido en España, al objeto de que pueda aportar

Y Para ° actura de daños de su vehículo matricula NOM-DZ-776. 
Hans Witde116 COime s*rva de ofrecimiento de acciones al perjudicado 
novecient.x ’ exP*de la presente en Zaragoza a uno de octubre de mil 

«entos ochenta y ocho.-El secretario.

D^m00 NUM' 5 Núm. 69.271

número'< ^u‘sa Hernando Rived, secretaria del Juzgado de Distrito 
D ™ero 5 de los de Zaragoza;

Seguido n2 aC Cn C* exPed*ente de juicio verbal de faltas número 896 de 1988, 
el hecho de d e?uncia de María del Carmen Ibáñez, contra Pedro Prieto, por 
^spositiva a SC í13 d’ctad° Ia sentencia cuyos encabezamiento y parte

“EnZ ae 3 ° d*cen as*:
^«ntana h?’0''^3 ^de-iun'°de 1988. — El señor don Juan de Dios Nebreda 
v'st<> el pres 67 dcl Ju7-8ado de Distrito número 5 de esta ciudad, habiendo 
Priet0 Ranio"^ exped*ente de juicio de faltas, sobre daños, contra Pedro 

de una faltacondenar Y condeno a Pedro Prieto Ramos, como autor 
mulla- costa 6 "dICU*° 597 del Penal, a la pena de 3.000 pesetas de 
P°r daños ' C lndemnice a María del Carmen Ibáñez Ariso en 952 pesetas 

Juz8adoP F¡reSla m* sentencia lo pronuncio, mando y firmo.» (Sello del 
^blicS3!?6™3 del señor juez.)

?Ue *a dictó ei ■ J CÍda y Pub*icada fue la anterior sentencia por el señor juez 
e' (Firma v rS,dndo celebrando audiencia pública en el día de la fecha; doy

y Paraqi/. riC3 de la señora secretaria.)
el Pásente cC notificación en forma a Pedro Prieto Ramos, expido 
h,Ubredemü”d0 lo mandado por su señoría, en Zaragoza a tres de 
^ernando Rived°VeC*Cnt0S ochcnta y ocho- —" Ea secretaria, María-Luisa 

DoñGAD° NUM- 5 Núm. 69.281 

ña María-i '
s /U¡S3 Hernando Rived, secretaria del Juzgado de Distrito 

Da fe" 5 delos Zaragoza;

^guido po^d611 C* exPediente de juicio verbal de faltas número 880 de 1988, 
^ubio, pOr e| eHuncia de María del Carmen Camacho, contra Filadelfio 
Cuyos encabe eC^° de ma*os tralos y lesiones, se ha dictado la sentencia 
n '’^Zarap23111161110 y parte dispositiva del fallo dicen así:

. ntana, ¡ue a 3 * * dejuniode 1988. —El señordon Juan de Dios Nebreda 
?St° el Pr’esent C' J^^d0 de Distrito número 5 de esta ciudad, habiendo 
6,1 lesión , C cxPediente de juicio de faltas, sobre malos tratos y lesiones 
p Fall0: Qu°nya Filadelfio Rubio Elipe...

1 adelfio r u l cbo absolver y absuelvo de la denuncia formulada a 
i ^si Por e t*0 con declaración de oficio de las costas procesales' 
Uz8ado p: S a m* sentencia lo pronuncio, mando y firmo.» (Sello del 

qucPub^aciólalrt’brica del señor j ucz.)
l Uc  'a dictó e". Feida y publicada fue la anterior sentencia por el señor juez 

' (Firma v rV^0 celebrando audiencia pública en el día de la fecha; doy 
B Para que •riCa de *3 señora secretaria.)
¿°r8e’ expide/1.'/3 de noti^cacibn en forma a María del Carmen Camacho 
^gozaa! ° e Presente, cumpliendo lo mandado por su señoría, en 

ada'Luisa HeC °Ctubre dc m** novecientos ochenta y ocho. — La secretaria, 

ÍT num- 6

E 6 '"’P'^amiento Núm. 68.911

q 3*110 Casade?U‘C'Odeco8nic*^nnúm- 280 de 1988, seguidos a instancia de 
/^zález y d f n8lés’ representado por la procuradora señora Uriarte 
ai.nira Bego^ cn<,ido por el letrado don Gumersindo Claramunt Uriarte, 
dc°rdadoem p amb°rena Urbano, sobre reclamación de cantidad, se ha 
Pr"1'0 del (A azarP°r medio de la presente a dicha demandada a fin de que 
en(fCed‘rr|ientCrm*n0 de s®*8 d*as comParezca en forma en el presente 
Po °rnia a la CaS0 de hacerlo, se le concedan tres días más para contestar 

'v^aida d emanda- apercibiéndole de que de no verificarlo se le tendrá 
La para quC SU derecho y declarada en rebeldía.
eje'llborenaM n fOnste V sirva de emplazamiento a la demandada Begoña 
^.^13^ se F .°’ expido el presente por duplicado, uno de cuyos

dc anPUblÍCa cn cl Bole,in Oficial de la Provincia y otro se fija en el 
aov dada Un.C*os de este Juzgado, dado el ignorado paradero de la 

^‘etitosV-k ° F'rmo en Zaragoza a veintiséis de septiembre de mil
C cnta Y ocho. — El secretario.

no,iHcación Núm. 69.035
^^ro 369JdUZ8ado dc Distrito número 6 se siguen autos de desahucio 
^entenci 6 cn los cuales ha recaído la siguiente

CC|1te Ser/3 " E*1 taragoza a 23 de septiembre de 1988. — Don Luis-Javier 
an°1 juez sustituto del Juzgado de Distrito núm. 6 de esta 

capital, habiendo visto los presentes autos de juicio verbal de desahucio 
número 369 de 1988, seguidos a instancia de compañía mercantil Tenenie- 
ves, S. A., representada por el procurador señor Bibián Fierro, contra 
General Hispana de Distribuciones, S. A., sobre falta de pago, y...

Fallo: Que debo declarar y declaro haber lugar a la demanda deducida 
por compañía mercantil Tenenieves, S. A., contra General Hispana de 
Distribuciones, S. A., sobre desahucio del local sito entre las casas nú
meros 6 y 8 de la calle Brazato, en el barrio de Nuestra Señora de las Nieves, 
de esta ciudad, y en su virtud, debo condenar y condeno a la mencionada 
demandada a que en el término legal deje a la libre disposición de la parte 
adora el mencionado local, bajo apercibimiento de lanzamiento si no lo 
verificase, condenándole asimismo al pago de las costas del juicio.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.» (Firma del señor 
juez.)

Y para que conste y sirva de cédula de notificación a la demandada 
General Hispana de Distribuciones, S. A., en ignorado paradero, expido la 
presente por duplicado, uno de cuyos ejemplares se publica en el Boletín 
Oficial de la Provincia y otro en el tablón de anuncios de este Juzgado.

Dado en Zaragoza a treinta de septiembre de mil novecientos ochenta y 
ocho. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 69.272

Don José-María Téllez Escolano, secretario del Juzgado de Distrito nú
mero 6 de los de Zaragoza;
Da fe: Que en el juicio de faltas seguido en este Juzgado con el número 

866 de 1988, sobre lesiones en agresión, ha recaído la sentencia cuyos 
encabezamiento y parte dispositiva dicen así:

«Sentencia. — En Zaragoza a 30 de septiembre de 1988. — En nombre de Su 
Majestad el Rey, el señor don Luis-Javier Vicente Serrano, juez sustituto del 
Juzgado de Distrito número 6 de los de esta ciudad, habiendo visto y oído las 
actuaciones del juicio verbal de faltas, sobre lesiones en agresión, seguido 
entre el ministerio fiscal, en ejercicio de la acción pública; denunciados, 
José-Manuel Alegría Mariezcuerrena, de 29 años de edad, soltero, empleado 
de artes gráficas, natural y vecino de esta ciudad, con domicilio en calle 
Yolanda de Bar, número 3, cuarto izquierda, y Javier Déniz Rodríguez, de 
24 años de edad, soltero, carpintero, hijo de José y de Juana, natural de 
Bilbao y actualmente en ignorado paradero, y...

Fallo: Que debo condenar y condeno al denunciado Javier Déniz 
Rodríguez, como autor de una falta contra las personas del artículo 582 del 
Código Penal vigente, a la pena de cinco días de arresto menor, costas del 
juicio e indemnizar a José-Manuel Alegría Mariezcuerrena en la cantidad de 
8.000 pesetas, incrementada, en su caso, con los intereses que establece el 
párrafo cuarto del artículo 921 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. Y debo 
absolver y absuelvo a José-Manuel Alegría Mariezcuerrena.

Para la notificación de esta resolución a Javier Déniz Rodríguez, 
remítase edicto al Boletín Oficial de la Provincia.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. — Luis-Javier 
Vicente.» (Rubricado.)

Y para que sirva de notificación en forma al denunciado Javier Diez 
Rodríguez, cuyo actual domicilio se ignora y que antes lo tuvo en Derio 
(Vizcaya), expido el presente en Zaragoza a treinta de septiembre de mil 
novecientos ochenta y ocho. — El secretario, José-María Téllez.

JUZGADO NUM. 6

Cédula de notificación Núm. 69.326

En este Juzgado de Distrito número 6 se siguen autos de juicio de 
desahucio número 315 de 1988, en los cuales ha recaído la siguiente

«Sentencia. — En Zaragoza a 24 de septiembre de 1988. — Don Luis-Javier 
Vicente Serrano, juez sustituto del Juzgado de Distrito número 6 de esta 
capital, habiendo visto los presentes autos de juicio verbal de desahucio 
número 315 de 1988, seguidos a instancia de Lorenzo Chanca Puerto, 
representado por el procurador señor Bibián Fierro, contra Manuel Marco 
Arcos, sobre falta.de pago, y...

Fallo: Que debo declarar y declaro haber lugar a la demanda deducida 
por Lorenzo Chanca Puerto, contra Manuel Marco Arcos, sobre desahucio 
del piso tercero derecha de la casa número 32 de la calle San Marcial, de esta 
ciudad, y en su virtud, debo condenar y condeno al mencionado demandado 
a que en el término legal deje a la libre disposición del actor el mencionado 
piso, bajo apercibimiento de lanzamiento si no lo verificase, condenándole al 
pago de las costas del juicio, y asimismo declarar la no rehabilitación de 
contrato, ni enervación por la posterior consignación que pueda efectuar el 
demandado.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.» (Firma el señor 
juez.)

Y para que conste y sirva de cédula de notificación al demandado 
Manuel Marco Arcos, en ignorado paradero, expido la presente por 
duplicado, para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y tablón 
de anuncios de este Juzgado.

Dado en Zaragoza a tres de octubre de mil novecientos ochenta y ocho. — 
El secretario.
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JUZGADO NUM. 7 Núm. 67.912

Don César-Augusto Alcalde Sánchez, secretario del Juzgado de Distrito
número 4 de Zaragoza;
Da fe y testimonio: Que en el presente juicio de faltas número 2.162 de 

1987 aparece la siguiente
«Sentencia. — En Zaragoza a 9 de septiembre de 1988. — El señor don 

José-Luis Rodrigo Gálvez, ha visto y oído las presentes actuaciones en 
juicio de faltas número 2.162 de 1987, sobre daños, seguido entre la actua
ción del ministerio fiscal en representación de la acción pública; como 
perjudicados, Justo Morte Lacal, mayor de edad, con domicilio en Zaragoza 
(calle La Milagrosa, número 8), asistido del letrado señor Navarro; Agustín 
Gil Frutos, mayor de edad, con domicilio en Zaragoza (calle Pedro Alfonso, 
número 2), asistido por el letrado señor Torralba, y Santiago Nieva Nájera, 
mayor de edad, con domicilio en Zaragoza (parque Roma, E-2), asistido 
por igual letrado que el anterior, y como denunciado, Pedro Altimasveres 
Jiménez, mayor de edad y con domicilio desconocido, y...

Fallo: Que condeno a Pedro Altimasveres Jiménez, como autor de una 
falta del articulo 600 del Código Penal, a la pena de 10.000 pesetas de multa 
con arresto sustitutorio de cinco días para el caso de impago y si demos
trara su insolvencia, al pago de las costas y a que indemnice a Justo Morte 
Lacal en 216.388 pesetas; a Agustín Gil Frutos en 30.535 pesetas, y a 
Santiago Nieva Nájera en 7.712 pesetas, más los intereses del artículo 921 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. Contra esta resolución cabe interponer 
recurso de apelación ante el Juzgado de Instrucción número 7 de Zaragoza 
en el plazo de veinticuatro horas, a partir de la última notificación.»

Y para que conste y sirva de notificación formal a Pedro Altimasveres 
Jiménez, libro el presente en Zaragoza a veintisiete de septiembre de mil 
novecientos ochenta y ocho. — El secretario, César-Augusto Alcalde.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 67.913

Don César-Augusto Alcalde Sánchez, secretario del Juzgado de Distrito
número 7 de Zaragoza;
Da fe y testimonio: Que en el juicio de faltas número 1.314 de 1987 

aparece la siguiente ,
«Sentencia. En Zaragoza a 10 de junio de 1988. - El señor don José-Luis 

Rodrigo Gálvez, magistrado, juez del Juzgado de Distrito número 7 de 
Zaragoza, ha visto y oído las presentes actuaciones de juicio de faltas 
número 1.314 de 1987, sobre insultos y amenazas, seguido entre el ministerio 
fiscal, en representación de la acción pública; como denunciante, José 
Ramón Muñoz Ramón, mayor de edad, hijo de Ramón y de Encarnación, 
soltero, expendedor, natural y vécino de Zaragoza (calle Luis Braille, 3), y 
como denunciada, Angeles Anoro Gonzalo, mayor de edad, natural de 
Remolinos, casada, empleada, con domicilio desconocido, y...

Fallo: Que absuelvo libremente a Angeles Anoro Gonzalo, declarando 
las costas de oficio. Contra esta resolución cabe interponer recurso de 
apelación ante el Juzgado de Instrucción número 7 de Zaragoza en el plazo 
de veinticuatro horas, a partir de la última notificación.»

Y para que conste y sirva de notificación formal a Angeles Anoro 
Gonzalo, libro el presente en Zaragoza a veintisiete de septiembre de mil 
novecientos ochenta y ocho. — El secretario, César-Augusto Alcalde.

JUZGADO NUM. 8 Núm. 67.691

Doña Inés Lafuente Moreno, secretaria del Juzgado de Distrito número 8
de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, y bajo el núm. 382 de 1988, 

se siguen actuaciones de juicio de desahucio a instancia del procurador de los 
Tribunales don Luis-Ignacio Ortega Alcubierre, en nombre y representación 
de Juan Sancho Forcén, contra Josefa Nogueras Pamplona, con domicilio 
desconocido, en el que ha recaído sentencia cuyos encabezamiento y parte 
dispositiva son del tenor literal siguiente:

«Sentencia. — En Zaragoza a 27 de septiembre de 1988. — Vistas p 
señora doña Tomasa Hernández Martín, jueza sustituía del J»/ga 
Distrito núm. 8 de los de Zaragoza, los presentes autos de juicio de desa 
núm. 382 de 1988, promovido por el procurador de los Tr'bunaej^ 
Luis-lgnacio Ortega Alcubierre, en nombre y representación e 
Sancho Forcén, mayor de edad, casado, con domicilio en esta ciuda 
Marcial, 4), contra Josefa Nogueras Pamplona, con domicilio en car o 
de Barcelona, 52, primero derecha, citada en los estrados del Juzga o 
ser hallada en la presente dirección, versando dichos autos sobre 
pago de la renta de vivienda, y... * ,

Fallo: Que declarando, como declaro, haber lugar al desahucio 
lado por Juan Sancho Forcén, representado por el procurar oí 
Tribunales don Luis-Ignacio Ortega Alcubierre, debo condenai y o 
Josefa Nogueras Pamplona a que en el término de dos meses desa oj 
la libre disposición de aquél el piso primero derecha de la car^¡entosi 
Barcelona, núm. 52, y al pago de las costas, apercibiéndole de lanza 
no lo verifica en el expresado término. a-.daenl°s

Notifíquese esta sentencia a las partes, haciéndolo a la demand ^¡n 
estrados del Juzgado y por medio de edictos que se insertarán en e £| 
Oficial de la Provincia y sitio de costumbre, según lo preceptu' 
artículo 283 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. „

• a r t  Mern¿^Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y tirmo. — । • “ 
(Firmada y rubricada.) ,a jose^3

Y para que conste y sirva de notificación a la demanda .nterpo- 
Nogueras Pamplona, haciéndole saber que contra la misma Pue ^ntec861 
ner recurso de apelación en el plazo de tres días, se inserta el pres 
Boletín Oficial de la Provincia. , . sOchenta

Dado en Zaragoza a veintisiete de septiembre de mil novecien 
y ocho. — La secretaria, Inés Lafuente.

JUZGADO NUM. 8
Núm.6y'

Doña Inés Lafuente Moreno, secretaria del Juzgado de Distrito núme 
8dc

los de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 369 de 1988 5®aVarro 

actuaciones de juicio de desahucio a instancia de don Gregorio 
Lavilla, representado por el procurador don Luis-lgnacio ^rtcgaoce) enc* 
rre, contra don Mario Vicente Borroy, cuyo domicilio se d68000 
que ha recaído sentencia cuyos encabezamiento y parte dispositiv 
tenor literal siguiente:

«Sentencia. — Zaragoza a 14 de septiembre de 1988. — E" ''
S. M. el Rey, doña Tomasa Hernández Martin, jueza sustituía de ^^¡do1*6 
Distrito número 8 de esta ciudad, habiendo visto el presente ju*ci0’ ntado P°r 
una parte, como demandante, don Gregorio Navarro Lavilla, rePrt^rai co^10 
el procurador don Luis-Ignacio Ortega Alcubierre, y de la veCjn' 
demandado, don Mario Vicente Borroy, mayor de edad, de es 
dad, y... . sO|ic¡taí*0

Fallo: Que declarando como declaro haber lugar al desahucio ^aflo 
por don Gregorio Navarro Lavilla, debo condenar y condeno a |¡bff 
Vicente Borroy a que en el término de dos meses desaloje y dej la 
disposición de aquél el piso segundo izquierda de la casa n“meLl¡¿ndole 
calle Boggiero, de esta ciudad, y al pago de las costas, apero 
lanzamiento si no lo verifica en el expresado término. _

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.
Hernández.» (Rubricado). ^00 ^ar‘f

Y para que conste y sirva de notificación al demandado .^grpoi15 
Vicente Borroy, haciéndole saber que contra la misma pue c pafg s 
recurso de apelación en el plazo de tres días, expido el prese 
inserción en el Boletín Oficial de la Provincia. tich0. /

Zaragoza a cinco de octubre de mil novecientos ochenta y 
secretaria, Inés Lafuente Moreno.
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